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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

GGARHUAYO

r'

,fuEt ¡t DrtL PAZYta DEAak)ua

RI|SOLLTCIóN DE CERENCIA MUNICIPÁI, N" 81.2023-CM.MDCC.Q

Ccarhuayo O5 de set¡emtre del 2023.

GERSI{TE MUNICIPAL 
'E 

I.A MUNICIPALI}AD DISTRITAL DE CCARHUAYO

VISTO:

El informe Ne344-2023-GH^MDC/BCy de fecha 04 de setiembre del 2023 emitido por el Lic en Adm.

Brian H Condori Yupa; Opirión Legal N' 099-2023-AL-MDCC/Q.C. de fecha 04 de setiembre del 2023
o por el Abog. Constan§no Salas Suna; infcrme N" 126-2023-MDCC/OGPP/BGC. de fecha 05 de

re del 2023 emitido por el CPC. Basilio Gómez Castillo.

,,+:

lif t1 t¿

r|i rt tt,,ql ;/
de Ia Constitrcién Polítiea del Peñi modincada por h
y Ne 30305 concordanE con el artíc-ulo I y ll del Tiurlo

Que conforme a los ardculos 194s y 195c
Lryes de la Reforma Const¡h¡cional Ley Ns 27680
Preliminar de la Iey Oryánica de Municipalidades W Ne 27972,14s Municipalidades sou érganos de
gobierno promotores de desarrollo local, con personería de derecho público y plena capacidad para el
cnmplimiento de sus ñnes, con autonomía polÍtica, económica y administratirá en asuEtos de su
coBpetencia autonomía que radíca en la fac!¡ltad de eiercer actDs de gobierno, adminisEativos y de

con sujeción al orde¡ramiento ,urídico;

Que, el artiorlo 27a de la Ley Organica de Municipalidadet establece que Ia Adminisración
está bajo la dirección y responsábilidad del Gerente Municipal como funcionario de confianza

tiemso completo y dedicación exclusiva desígnado por el Alcalde siendo respomable de la parteá

adminisu'ativa de la Municipaüda4 le corresponde como tal asumir sus funciones pmpix de sr cargo a
fin de garantizar el o¡mplimiento de los objet¡vos y las funciones de la Municipalidad;

Que, mediante Resolución de presidencia eiecutiya Ne 000150-2021- SERYIR-PE se aprueba Ia
Dire€tiE¿ Ns 006-2021 SERyIR-GDSRH 'Elabor¿ción del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadm
de Asignación de personal provisional" el aral esublee y seña¡a las normas émicas y procedimentales
de observancia ot¡ligatoria que las entidades públicas iHen seguir para la administración de cargos y
posicioneq ents'e ellas, la elaboración, aprobación y madiEcación del Manual de Clasificador de Cargos
(MCQ; asimismo, establece que las entidades disponían de un plazo de hastaseis (6) meses para adeü¡ar
su Manual de Clasi§cador de Cargos a los lineamientos dispuestos de la Directi¡¡a en cuestiónr

Que, el literal c) del numeral 5.1 de la Directiya Ne 006-2021-SERVIR -GDSRH, define el Manual
de Clasifrcador de Cargos (MCC) como doqrmento de gestión institucional en el que se describe, de
manera ordenad4 todos los cargios de Ia entidd, est¿bleiendo su denominación, clasificación, funciones
y rcqukitos mínimos para el ejercicio de las firnciones y cumplimiento de los obietivos de la enüda¿

Que asimismo, el numeral 6.1.7 de Ia Directiva en cuestió4 dispone que la Oficina de Reo¡rsos
Humanos o Ia que haga las vee5 elabora la propuesta de Manual de Clasificador de Cargm, así como el
i¡forme üÉcnico SusEntatorio, por su parte, la Oñcina de Planeamiento y Pres.r¡pues¡o o la que haga sus
vees, emite opinión sobre dicha propuesta en Io referido al aline¿miento de cargos con los órganos y lx
unidades org¡ánicas del R€lamento de Orgalización y Funciones (ROF) üSente; mienFas gue elfa
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Tib ar de Ia entidad aprueba el citado doc¡rmento, y gesrjcna la putrlicación de la resofución en el Diaria
Oftcial El Peruano, en el Pottal del Estadq en ei Portal lnstiü¡cional en el Portal de Tramparenci4 y,/o en
el diario encargado de las publicaciones judiciáles de la jurisdicción, o en oEo medio que asegure de

manera ineludible su publicidad, dependiendo del nivel de gobierno de Ia entidad.

:. Que, mediaEt€ Ordenanza Munícipal Na 008-zoz3-MDCC/Q. de fecha 19 de abril del 2023, se
.lp¡ueba el Reglamento de Organización y Funcione§ - ROF de la Mu¡icipalidad Distrital de Ccarhuayo y

§snrrárra Orgánica de la Municipalidad Distrital de Cca-rhuayo;

Que, habiéndose aprobado el Reglarnento de Organizatión y Funciones (ROF), se ha visb por

4{r-i§'Slnveniente elaborar el Manual de Clasificador de Cargos -MCC, instrumento de ütal ¡mportancia para
''-' tá municipatidád;

Que, mediante el informe Ne3tt4-2023-GM-MDC/BCY de fecüa 04 de setiembre del2023 emitido
por el Lic en Adm. Brian H. Condori Yupa; informa que med¡ante Ordenanza Municípal Ne 008-2023-
MDCC/Q. de fecln 19 de abril del 2O23, se aprueba el Regl,amento de Organizac¡óny Funciones - ROF de

Municipalidad Distrital de Ccarhuayo; Asimismo mediante aq¡erdo de CcBseio Municipal N" 18-2023-
-MDCC/Q de fecha 19 de abril del 2023 el Conseio Municipal aprueba la Modificación det Reglameú§

é Organizaciones y Funciones RoF; por Io tanto, se solic¡ta la aprobación del Manual de Clmiñcador
Cargos-MCC-Zoz3 de la Municipalidad DisFiEl de C€arhuayo, toda vez que se encuenúa denúo de 16

.$anámeum téen;cos y legales es1;ablecidas en la Directir¡a N'006-SERy|R-GDSRH ELABORACIóN DEL
MANUAL DE CI*SIFTCADOR DE CARGOS Y EL CUADRO PARA ASIGNACTóN DT FER§ONAL
PROVICIOi{AI apr.obado por la Resotución de Presidencia Ejecutiva N'O00150-2021 SERVIR-PE.

Que, mediarte opinión Legal N" 099-2023-AL-MDCC/Q.C. de fecha 04 de setiembre del 2023
emitido por el Abog Constantino Salas Suna, opina favorablement¡ para formalizar la apmhación del
Manual de Clasificador de cargos (MCQ de !a Municipalidad Disoital de Ccarhuayo toda vez que se

ntra dentro de los paúmetros tecnicos y legales establecidas en la DIRECTIVA N" 006-SERVIR-

SRH elaboración del l{anual de Clasificador de cargm y el cuadro para asignación de personal
aprottado por la Resolución de Presidencia Eiecutiva N" 000150-2021 SERVIR-PE para sr.r

rotación mediante ac'to resolutivo del t¡ts¡lar de Ia entidad conforme al segundo párrafo del Articulo

t
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Que, mediante irforme N" 126-2O23-MDCC/OCPP/BGC. de feóa 05 de setiembre del 2023
emitido por eJ CPC, Basilio Gómez eastillq indica que según la Directira N"006-2021-SERVIR-GDSRIi,
elaboración del manual de áasiffcador de cargosy del cuadro para la asignación del personal prronisional,
según el análisis del rrarco normativo y por las comideraciones dealladas la Oficina General de
Presupuesto, emite opinién frvorabie sobre Ia propuesh de Ia acu¡alización, subsanación y corrección
del nuevo manual de dasiñcador de cargos de la MDCC aprobado con Ordenanza Municipal N" O8-2023-
i,lDCC/Q.

Que, el literal I det artículo IV del tíu¡lo Preliminar del Reglamento Ceneral de la Ley Ne 30057,
ley del Servicio Civ¡l, estableae que, para efectos del Sis-t€ma Adminisffiivo de Gestión de Recursm
Humanos. Se entjende que el Tih,tlar de la entidad es Ia máxima autoridad admin¡st¡ativa de u¡la entidad
pública;

Estando a los considerandos expuesto y en uso a las atribuciones conferidas por el artíorlo 27!
de la Lry Orgánica de Municipalidades;
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§E RE§UIiLVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS (MDCQ de la
Munlcipalidad Distrifal de Ccarhuayo el cuai forma parte de la presente resoluc¡ón.

ARTICUL0 SEGUNDO- -Dejar sin efecto la Resolución de Oerencia Municipal N" 36-20234M-
DCC-Q, de fucha 19 de m¿yo del 2023, en todos sus extremos,

ARTICUL0 TERCERO. - ECARGAR el anmplim¡ento de la prese.¡e Resolucíén a la Oñcina de
y Prcsupuesto y a la Unidad de Recursos Humanos.

ARTICULO CUART0. - ENCAR.GAR a Ia Unidad de fnformática la pulrlicación de la presente
Resofucién.

RESITRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

CPC. R OS
ctP'1359

GERFNTE L,lU.(ira r¡
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El l\¡anual de Clasiflcador de Cargos ([,4CC) es un documento de gestión inst¡tuc¡onal que cont¡ene
cargos estructurales clas¡ficado y ordenado que requ¡ere la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Ccarhuayo, para
cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos y funciones.

El presente instrumento de gest¡ón, se encuenka dentro de los parámetros conceptuales que establece
la Ley N" 27658, Ley Marco de Modem¡zación de la Gestión del Estado, el cual declara al Estado peruano
en proceso de modern¡zación en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias, entídades, organizaciones y
procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrát¡co,
descentralizado y al servic¡o del ciudadano.

El l\¡anual de Clasificador de Cargos (MCC) de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo se elaboró en
marco de la estructura orgánica establec¡do en el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado con ordenanza Municipal N" 08-2023-MDcc/Q; además en estricto cumpl¡miento
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000150-2021-SERVIR-PE que aprueba la Direct¡va N' 006

Personal Prov¡sional. el mismo que contempla sus funciones y requisitos (formación Acadé
Exper¡encia General y Experiencia Especif¡ca).

Ccarhuayo, agosto del 2023
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En ese sentido, el presente Manual de Clas¡ficador de Cargos (MCC) establece los cargos estructurales
de la Municipal¡dad D¡strital de Ccarhuayo, ten¡endo en cuenta sus actividades funcionales, el grado de
responsab¡lidad y complejidad que demanda su desempeño y los requisitos mÍnimos requer¡dos.

SERVIR-GDSRH Etaboración del Manual de Clas¡ficador de Cargos y del Cuadro para Asignación
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Municipalidad D¡strital de Ccarhuayo
Manual de Clasif¡cador de Cargos (MCC)

1. OBJETIVO

El objetivo del Manual de Clasificador de Cargos (MCC) de Ia Municipalidad D¡str¡tal de Ccarhuayo, es
describir de manera ordenada todos los cargos estructurales. estableciendo su denominación,
clasificación, funciones y réquis¡tos mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objetivos
institucionales. .{, -' 't ' ,..,''\

2. ALCANCE i i;¡
El presente Manual de Clasiflcador de Cargos (MCC) se encuentra comprendido dentro del ámbito de
aplicación de los órganos de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo

3. BASE LEGAL

Ley N" 27658, Ley Marco de Modernizac¡ón de la Gestión del Estado.
Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co.
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civ¡|.
Ley No 31419, Ley que establece d¡spos¡ciones pa'a garuntizdr la ¡doneidad en el acceso y
ejercic¡o de la función públ¡ca de funcionarios y directivos de libre designación y remoción
Decreto Supremo N'040-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento General de
la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N' 054-2018-PCM Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de
Organizac¡ón del Estado, y sus modificator¡as.
Decreto Supremo N" 053-2022-PCM, Decrelo Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley
N'31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idone¡dad en el acceso y ejercici
de la función pública de funcionarios y directivos de libre designac¡ón y remoc¡ón. y
dispos¡ciones
Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecut¡va N" 150-2021-SERVIR-PE, que formaliza el acuerdo d
Conseio D¡rect¡vo med¡ante el cual se aprueba la Directiva N' 006-2021-SERVIR€DSR
"Elaboración del Manual de Clasifrcador de Cargos y del Cuadro para Asignac¡ón de Personal
Prov¡sional".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 027-2023-SERVIR-PE, que formal¡za el acuerdo d€l
Consejo Directivo de la Autoridád Nacional del Serv¡cio Civil - SERVIR, adoptado en la Sesión
N" 013-2022-CD, mediante elcual se aprueba la Oirect¡va "Elaboración y aprobación de perf¡les

en el sector público".

Resolución de Presidencia Ejecut¡va N' 029-2023-SERVIR-PE, que aprueba, por delegac¡ón, la
"Guía para la elaboración de perfles en el sector público'
Ordenanza ¡/unicipal N" 08-2023-|\4DCC/Q, que aprueba el Reglamento de organizac¡ón y
Funciones (ROF) de la Municipal¡dad Distr¡tal de Ccarhuayo.

Para efectos de la elaboración del presente documento se consideran las s¡guientes definiciones

Cuadro para As¡gnac¡ón de Personal Provis¡onal (CA,P Provisional): Documento de gest¡ón de
carácter temporal que contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad, sobre Ia base de su
estructura orgán¡ca v¡gente prevista en su Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) o Manual
de Operaciones (MOP), según corresponda, cuya f¡nalidad 6s viabilizar la operación de las entidades
públicas durante la etapa de tÉns¡to al rég¡men prev¡sto en la Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o Civil,
y en tanto se reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por el Cuadro de
Puestos de la Ent¡dad (CPE).

Manual de Clasificador de Cargos: Documento de gestión institucional en el que se describen de
manera ordenada todos los cárgos de la entidad, estableciendo su denominación, clasificación,
funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objet¡vos de la
ent¡dad.
Manual de O¡gan¡zación y Func¡on€s (MOF): Documento de gestión ¡nstituc¡onal en el que se
describen y establecen la función bás¡ca, las func¡ones específicas, Ias relac¡ones de autor¡dad,
dependenc¡a y coordinación, así como los requisitos de los cargos o puestos de trabajo. A la fecha,
las entidades que cuenten con este documento no pueden modificarlo, y las que no cuentan oon

-§a.orso9
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Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Ccarhuayo
Manual de clasif¡cador de Cargos (McC)

uno, no pueden formularlo, dado que su norma se dejó sin efecto médiante la Resoluc¡ón de
Pres¡dencia Ejecutiva N" 161-2013-SERVIR/PE.
Manual de Operaciones; Documento de gestión ¡nstitucional en el que se formaliza la estructura
funcional de los programas y los proyectos espec¡ales; la estructura func¡onal de ent¡dades que
carecen de personería jurídica, de corresponder; o la estructura orgán¡ca al interior de los órganos
académicos u órganos desconcentrados que por la magnitud de sus operaciones o porsu natura¡eza
requieran de alguna organización intema permanente, en atención a la normativa áprobádá por el
órgano rector del Sistema de Modemización de la Gest¡ón Pública.
T¡tular de la entidadi Máx¡ma autor¡dad administrativa para efectos del SAGRH.
Pliego presupuestar¡o: Entidad pública que recibe un crédito presupuestario en la Ley Anual de
Prssupueslo del Sector Público.
lJnidad €jecütora: N¡vel descentral¡zado u operativo en las entidades públicas, encargado de
conducir la ejecución de operac¡ones orientadas a la gestión de los fondos que adm¡nistran,
conforme a las normas y proced¡mientos del Sistema Nácional de Tesoreria y, en tal sentido,
responsable directo respedo de los ingresos y egresos que administran.
Entidad pública Tipo B: Órgano desconcentrado, proyeclo, programa o unidad ejecutora de una
entidad pública T¡po A que, conforme a su MOP, cumple con los siguientes criterios:

a. Contar con un(a) ütular, entendiéndose como la máxima autoridad adm¡nistrativa, y/o una
alta dirección o la que haga las veces.

b. Tener competenc¡a pal-a contratar, sancionar y despedir.
c. Contar con una Of¡c¡na de Recursos Humanos o la que haga las veces.
d. Contar con resolución del(la) titular de la ent¡dad públ¡ca a la que pertenece, def¡niéndola

como entidad T¡po B, de coresponder.
órgano: Conjunto de unidades de organización que conforman la estructura orgánica de la entidad
y que aparecen detalladas en el documento de gestión correspondiente.
Cargo estructural: Conjunto de funciones, así como los requ¡sitos para su adecuado ejerc
dirigidas al logro de un objetivo.
Pos¡ciónl Número potencial de ocupantes que puede tener un cargo estructural, gue contab¡l
tánto los que sé encuentran en situación de previsto, como los que efect¡vamenle se encuen
ocupados,
S¡tuación de ocupado: Estado en el que se encuentra una (1) o más posiciones de un cargo
estructural, tras el ingreso de una persona a la entidad mediante concurso público de mér¡tos, a
través de una des¡gnación con dispositivo legal o en cumplimiento de un mandato judic¡al.

Situación de prev¡sto: Estado en el que se encuentra una (1) o más posiciones de un cargo
estructural, que a la fecha no cuenta con una persona que efectivamente la ocupe, indist¡ntamente
de que se encuentre presupuestada, o no, en el PAP v¡gente.

¡,
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5. CLASIFICACIÓN DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

Los cargos estructurales de la Municipalidad Distr¡tal de Ccarhuayo han sido clasificados de acuerdo a lo
indicado en el Artículo 40 Clas¡ficación del capítulo ll Clas¡ficación de la Ley No 28175, Ley Marco del
Empleo Públ¡co:

5.1. Funcionario Público: El que desarrolla func¡ones de preeminencia política, reconocida por no
expresa, que representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado
o diriqen organismos o entidades públ¡cas,

Elfuncionario Público puede ser:

a) De elección popular dlrecta y un¡versal o confianza polftica originar¡a.
b) De nombramiento y remoción regulados.
c) De libre nombramiento y remoc¡ón

5.2. Empleado de conñanza: El que desempeña cargo de confanza técn¡co o político, d¡stinto al del

funcionario ptlbl¡co. Se encuentra en el entomo de quien lo designa o remueve libremente y en

n¡ngún caso será mayor al 5% de los servidores públ¡cos ex¡stentés 6n cada entidad.

Página 5 de 59
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5.3. Servidor Públicoi

Se clasifica en

Direct¡vo Super¡or: EI que desarrolla funciones administrativas relativas a Ia dirección de un
órgano programa o proyecto, la superv¡sión de empleados públicos, la elaborac¡ón de polít¡cas

a

de actuación administrativa y la colaboración en la formulación de políticas de gobierno

A este grupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los servidores ej
especia¡istas, su porcentaje no excederá del 10% del total de empleados de la
inef¡ciencia en este cargo da lugar al regreso a su grupo ocupac¡onal.
Una quinta parte de¡ porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser des¡gnada
libremente por el titular de la entidad. No podrán ser contratados como servidores
especialistas salvo que cumplan las normas de acceso reguladas en la presente Ley.

b. E¡ecutlvor El que desarrolla funciones admin¡strat¡vas, ent¡éndase por ellas al ejercicio de
autoridad, de atribuciones resolutivas, las de fe públ¡ca, asesoría legal preceptiva, supervis¡ón,
fiscalización, audítoría y, en general, aquellas que requ¡eren ¡a garanlla de actuac¡ón
admin¡strat¡va objet¡va, imparcial e independiente a las personas. Conforman un grupo
ocupacional.

c. Especialista: El que desempeña labores de ejecución de serv¡cios públicos. No ejerce función
admin¡strat¡va. Conforman un grupo ocupac¡onal.

De apoyo: El que desarrolla labores auxil¡ares de apoyo y/o complemento, Conforman un grupo
ocupacional,

CUADRO N" 1

CLASIF'CACIÓN DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

6. CUADRO RESUMEN DE CARGOS ESTRUCTURALES

!^
o

d

sos)

La clasif¡cación de los cargos estructurales se ha realizado en atención a lo dispuesto por el articulo 4' de
la Ley Marco del Empleo Públ¡co - Ley N' 28.175. En este sentido, se ha clasifcado a los cargos
estructurales de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo como indica els¡gu¡ente cuadro:

CUADRO N" 2
CLASIFICACIÓN, SIGLA Y CARGO ESTRUCTURAL

Funcionario Público FP
Empleado de Confianza EC
Servidor Público - Direct¡vo Superior SP-DS
Servidor Público - Ejecutivo SP-EJ
Servidor Público - Especialista SP-ES
Servidor Público - De Apoyo SP-AP

CLASIFICACIóN

Alcalde(sa)

Gerente(a) Mun¡cipal
Funcionario Público FP

Jefe(a) de la Of¡cina General de
AsesorÍa Jurídica

Empleado de Confiánza EC
Procurado(a) Público(a)
Municipal

Serv¡dor Públ¡co - Direct¡vo
Superior

SP.DS
Gerente(a) de la Gerencia de
Desarrollo Económ¡co y Gestión
Amb¡ental

cLASTFTCACTON SIGLA
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Gerente(a) de la Gerenc¡a de
Desaro¡lo Humano y Programas
Soc¡ales Munic¡pales

Gerente(a) de la Gerencia de
lnfraestructura Pública y
Desarrollo Territorial

Jefe(a) de la Of¡cina de Control
lnstitucional

Jefe(a) de la Oficina ceneral de
Administrac¡ón

Jefe(a) de la Ofic¡na ceneral de
Planeamiento y Presupuesto
Anal¡sta en Gest¡ón de Riesgos de
Desastres

Anal¡sta en Gest¡ón lntegral de
Residuos Sólidos y Omato

Analista en lnformática

Analista en Recaudación
Tributar¡a

Analista en Relaciones Publicas
Anal¡sta SEACE
Asistente en Empadronam¡enlo

Asistente en Cotización

Especialista Adm jn¡strativo

Especialista Agropecuar¡o

Especialista en Abastecimiento

Especial¡sta en Agua Potable y
Saneamiento Rural

Espec¡alista en Contabilidad

Espec¡alista en Desarro¡lo Sociá|,
Cultura y Deporte
Especialista en Formulación y
Evaluac¡ón de Proyectos

Especialista en lngen¡erÍa

Especialista en lnvers¡ones

Espécial¡sta en Planif¡cación y
Catastro

Especialista en Presupuesto

Especialista en Programas
Sociales
Especialista en Promoc¡ón de
Derechos de personas
vulnerables
Especiallsta en Promoc¡ón de la
MYPE

Espec¡al¡sta en Psicología

Especialista en Recursos
Humanos

Especialista en Supervisión y
Liquidación de lnversiones

Servidor Público - Especialista SP-ES

Especialista en Tesorería

CLASIFICACION SIGLA CARGO ESTRUCTURAL

Página 7 de 59
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CONSIDERACIONES RESPECTO A LOS REQUISITOS DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES
DENTRO DEL ALCANCE DE LA LEY N" 31419 Y SU REGLAi¡IENTO

Para los cargos eslructurales del l\,4CC que se encuentran dentro del alcance de ¡a Ley N'31419, Ley que

establece dispos¡ciones para garant¡zar la idoneidad en el acceso y ejerc¡cio de la func¡ón pública de
funcionarios y d¡rect¡vos de libre des¡gnac¡ón y remoción, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N'053-2022-PCM, se han considerado requ¡sitos que no son infer¡ores a los mínimos def¡n¡dos
en la normat¡va citada. As¡mismo, respecto a la aplicación de las equ¡valencias y demás consideraciones
no esp€cificadas en las fichas de información, las cuales son requeridas en los procesos de vinculación
de personal, se debe recurrir a lo establecido en la Ley y Reglamento mencionados.

!A

7

k

Registrador(a) de Estado Civil
(Jefe(a) de División)
Asistente de Seguridad
C¡udadana

Apoyo Adminislrat¡vo

Apoyo de Archivo Central

Chofer

Operador(a) de Maquinaria

Operador(a) en Almacén
Operador(a) en Bienes y Contro¡
Patrimon¡al

Operador(a) en Gasf¡tería

Personal de Seguridad

Secretar¡o(a)

Sereno Municipal

Servidor Público - De Apoyo SP.AP

Operador(a) de Mecánica
Automotriz

cLAStFTCACtON CARGO ESTRUCTURAL
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8. INFORMACIÓN DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES
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ry!a
a. Defender y cauielar los derechos e ¡ntereses de la municipalidad y los vecinos.
b. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal.
c. Ejecutar, bajo responsabil¡dad, los acuerdos del concejo municipal de conform¡dad con

su plan de implementac¡ón.
d. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos.
e. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.
f. Dictar decretos y resoluciones de alcaldla, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.
g. Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan ¡ntegral de desarrollo

sostenible local y él programa de invers¡ones concertado con la sociedad civil.
h. Dirigir la ejecución de los planes de desanollo municipal.
i. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsab¡lidad y dentro de los

plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la Répúbl¡ca, el
Presupuesto Mun¡c¡pal Partic¡pativo, deb¡damente equil¡brado y f¡nanciado.

j. Las demás funciones establec¡das en el artículo 20 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades.

FPFuncionario Público

Formación académica

No aplica.

Experiencia:

No aplica

Requ¡sitos ad¡c¡onales

Lo establecido en la Ley de Elecciones Mun¡cipales Ley N' 26864 y la§ leyes de la
materia.

Funciones del cargo estructural

estructufalRequis¡tos del ca
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Muni€¡palidad Distrital de Ccarhuayo
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a. Plan¡ficar, d¡rigir la gest¡ón munic¡pal, realizando una administración estratég¡ca y
promov¡endo la creatividad, innovación e incorporando nuevas tecnologías en los
procesos municipales.

b. Planificar, dirigir y conducir la ¡mplementac¡ón de polÍticas, planes, programas y proyectos
de desarrollo local, para el cumplim¡ento de los objetivos y metas de la mun¡cipal¡dad.

c. Planificar, dirigir las actividades adm¡nistrativas y la prestac¡ón de los servic¡os públicos
locales de la Munic¡palidad, en coordinación con los órganos responsables de estas
actividades.

d. Planificar, monitorear y evaluar los programas y proyectos de los Órganos de Línea en
concordanc¡a con las politicas de gest¡ón establec¡das y las d¡sposiciones impartidas por
la Alcaldía.

e. Evaluar la Gest¡ón Admin¡strat¡va, Financiera, Presupuestaria y Patr¡monial de los
órganos de la Municipal¡dad.

f. Mon¡torear y evaluar la recaudación de los ingresos municipa¡es, asÍ como aprobar el
dest¡no de los fondos presupuestales de conform¡dad con las normas v¡gentes.

g. Representar a la Munic¡pal¡dad por encargo o por func¡ón propia del cargo.
h. Presentár a la AlcaldÍa el Plan Anual de Contrataciones para su aprobación.
i. Aprobar resoluciones y directivas de carácter administrativo para el mejor funcionamiento

y/ o cumplimiento de las funciones de los órganos de la Municipalidad, en el marco de lo
dispuesto por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades.

j. Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a las func¡ones del
cargo estructural y/o área.

Funcionario Público

Formación académica:

Gerente a Munic¡

Exper¡enc¡a:

a. Experiencia general: Cuatro (04) años.
b. Experiéncia espec¡fica (desarrollando funciones s¡milares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Tres (03) años de experiencia específ¡ca en temas relacionados a la gestión municipal,

gestión pública y conducción de personal, de los cuales un (01) año debe ser en el
sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización en gestión pública o af¡nes (Mínimo 90 horas
acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (n¡vel
¡ntermedio).

Funciones del cargo estructural

Car o estructuralClasificación

Requ¡s¡tos del cargo estructural

,)

cr)
_F

?r)
!A

0uls9\§

-"g,

\
I

ütt'.,

lConsiderar el artículo 10 del Reglamento de la Ley N" 31419

Siqla
FP

a. Nivel educativo: Universitaria Completa.
b, Grado / Situación académica: Título profesional otorgado por un¡vers¡dad o su

equivalencia,l en las carreras afines a las funciones del cargo estructural.

Página 10 de 59
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e ¡niciativas normativas de los d¡st¡ntos órganos.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las funciones
cargo estructural y/o área.

Empleado de Confianza EC

Formación acad

h

ca

Jefe(a) de la Oficina General
de AsesorÍa Juríd¡ca

a. N¡vel educativo: Univers¡taria Completa.
b. Grado/situac¡ón académica: Titulado en la carrera de Derecho-

Experiencia:

Requisitos adic¡onales

. Colegiatura y hab¡l¡tac¡ón profes¡onal.

. Cursos y/o programas de éspecial¡zación relacionada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 90 horas acumuladas)

. Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentac¡ones (nivel

intermed¡o)

Funciones del cargo estructural

o estructuralRequ¡sitos del ca

Pág¡na u de 59

Clasificación Siqla Carqo estructural

a. Planificar, dirigir y avaluar las actividades de asesoramiento en asuntos juríd¡cos, legales,
normativos y admin¡strativos que le sean consultados por Consejo Municipal, Alcaldía, ¡
Gerencia Mun¡cipal, Órganos de la Mun¡c¡pal, a fin del cumpl¡m¡ento de la normativaf
vigente. I

b. Val¡dar y emitir opinión jurídica, legal y administrativa para absolver las consultas que le\
formulen las diferentes dependencias de la Municipalidad.

c. Representar a la Oficina General de Asesoría JurÍd¡ca y part¡cipar en las sesiones del
Concejo Mun¡c¡pal cuando amerite su presencia con el f¡n de informar y absolver las
consultas de carácter legal.

d. Evaluar proyectos de normas mun¡cipales para un actuar d¡l¡gente, eficaz y sobre la base
del princ¡pio de legalidad por parte de la autoridad adm¡nistrativa.

e. Planificar y conducir la compilación y sistematización de las normativas vinculadas a las
materias de competencia de la lvlunicipalidad, informando a los órganos competentes
sobre mod¡f¡caciones legales e implicancias que puedan tener en el desempeño de sus
funciones.

f. Evaluar proyéctos de contratos y convenios que la Mun¡cipalidad tenga interés de
celebrar con instituciones públicas o privadas, conforme a ley.

g. Evaluar y validar proyectos de Decretos de AlcaldÍa, Acuerdos de Concejo Municipal,
Ordenanzas Mun¡c¡pales, Resoluc¡ones de AlcaldÍa, Resoluciones de Gerenc¡a Municipal

'.:,
cnS;

i.l

a. Experiencia general: Tres (03) años.
b, Experiencia específ¡ca (desarrollando func¡ones similares y/o en cargos similares

y/o en el Soctor Públ¡co):
- Dos (02) años de experiencia en la función y/o mater¡a en el sector públ¡co o

pr¡vado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de especialista, coordinador o similarés, en el

sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en el sector públ¡co.

\
\->
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Empleado de Confianza trU
t\run
Procurado(a) Público(a)

(iE

Evaluar y proponer fórmulas tendientes a conseguir la conclusión de un proceso
jur¡sdiccional, en aquellos casos cuyas estimac¡ones patrimoniales impl¡can un m
costo que el monto estimado que se pretende recuperar, conforme a los requisi
procedim¡entos dispuestos por el Reglamento.
Requerir a toda ent¡dad pública información y/o documenlos ne
in¡cio de acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado.
Evaluar el inic¡o de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el benefic¡o
económico que se pretende para el Estado.
Efectuar toda acción que conlleve á la conclus¡ón de un procedimiento adm¡nistrat¡vo,
cuando ello implique alguna situación favorable para el Estado.
Propiciar, interven¡r, acordar y suscribir convenios de pago de la reparac¡ón civil en
¡nvestigaciones o procesos penales donde intervengan de acuerdo al procedimiento
señalado en el Reglamento.
Emitir informes a la Alcaldía proponiendo la solución más benefciosa para él Estado,
respecto de los procesos en los cuales ¡nterv¡ene, bajo responsab¡lidad y con
conoc¡m¡ento a la Procuraduría General del Estado-
Delegar representac¡ón a favor de los/as abogados/as v¡nculados a su despacho.
As¡mismo, podrá delegar representac¡ón a abogados de otras entidades públ¡cas de
acuerdo a los parámetros y procedimientos señalados en el Reglamento.
Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, conforme
a los requis¡tos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos
necesario la autorización dél/la Alcalde(sa), previo informe del Procurador Público.

i. Coordinar con la Procuraduría General del Estado sobre las acciones de asesorami
apoyo técnico profes¡onal y capacitación que brinda en beneficio de la defensa iuríd
del Estado.
Otras que establezca la Ley o el Reglamento del presente Decreto Legislativo

a

f

s

h

b

c

d

cesa OSn a evara Uap e

"Según los requisitos establecidos en el Decreto Legislat¡vo No 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Juríd¡ca del Estado y crea la Procuraduría
General del Estado".

Experienc¡a:

"Según los requisitos establecidos en el Decreto Leg¡slativo No 1326, Décreto Legislativo que
reestructura el S¡stema Administrat¡vo de Defensa Juríd¡ca del Estado y creá la Proculaduría
General del Estado".

Requis¡tos adicionales

'Segú¡ ¡os requ¡sitos establec¡dos en el Decreto Legislativo No 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el S¡stema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría
General del Estado".

Func¡ones del ca o estructural

Clasif¡cac¡ón Sigla o estructuralCa

Requ¡sitos del ca o estructural
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Servidor Público - Directivo
Superior

Gerente(a) de la cerencia de
Desarrollo Económ¡co y ceslión
Amb¡ental

Planificar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la promoc¡ón de la economía
local, para el cumplimiento de las polÍticas del plan de Desanollo Concertado Local,!
provincial y regional.
Dirigir y controlar las act¡vidades de promoción empresarial de pequeñas y m¡cro
empresas rurales para el empleo productivo, propic¡ando el acceso a la información,
transferenc¡a de tecnologíá, mercados potenciales y f¡nanciamiento.
Dirigir, la formulación de estudios definitivos o expedientes técnicos para ejecutar las
inversiones de lnfraestructura productiva.
Promover la formalización de la micro y pequeña empresa en el ámb¡to de su jur¡sd¡cción
territorial con cr¡ter¡os homogéneos y de simplificación admin¡strativa.
D¡rigir la f¡scalización de las actividades comerciales y de serv¡cio en el ámbito del
territorio, para una adecuada prestac¡ón de servicio.
Dir¡gir, superv¡sar y adm¡nistrar planes, programas, proyectos, act¡v¡dades y políticas en
materia ambiental y de recursos naturales.
Planif¡car e implementar el Plan Anual de Fiscalización Ambiental - PLANEFA de la
Cuenca del Mapacho y m¡cro cuencas tributar¡as.
Emitir Certifcaciones Ambientales de su competencia municipal, previendo los impactos
ambientales negativos significativos que podría generar.
Promover campañas de forestac¡ón y reforestación con especies nativas, a f¡n de miti
los efectos del cambio cl¡mático y en lugares de riesgos.
Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a las funciones
cargo estructural y/o área.

a

b

c

d

f.

s

h

a. Nivel educativo: Univers¡taria Completa.
b. Grado/situac¡ón académica: T¡tulado en las carreras aflnes a las funciones del cargo

estructural.

u¡sitos ad¡ ional

Cursos y/o programas de especial¡zác¡ón relac¡onada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 90 horas acumuladas)
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio)

Funciones del ca o estrucfurál

o estructuralRe uisitos del ca
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Clasif¡cación estructural
SP-DS

a. Experienc¡a general: Tres (03) años.
b. Experíenc¡a especlfica (desarrollando func¡ones similarcs y/o en cargos s¡m¡la¡és

y/o en el Sector Público):
- Dos (02) años de experiencia en la func¡ón y/o materia en el sector público o privádó.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, coord¡nador, supervisor o

similares, en el sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en el sector público.

I



Municipalidad Distr¡tal de Ccarhuayo
Manual de Clas¡f¡cador de Cargos (MCC)

?-oursr

capacidades de la poblac¡ón.
Dir¡g¡r la ejecución programát¡ca y presupuestalde los órganos a su cargo a
serv¡c¡os públ¡cos municipales d¡r¡gido a la población vulnerable del d¡strito.
Promover el desarrollo e ¡mplementación de estud¡os y expedientes técnicos, en materia
de educación y cultura, salud pública, seguridad alimentaria, part¡c¡pación c¡udadana y
desarrollo humano, con enfoques de responsab¡l¡dad social, autosuficiencia y
sostenibilidad, equidad social y de género-
Promover la constitución y fortalecimiento de las Juntas Vecinales Comunales, Consejos
Ciudadanos, Com¡tés de Gestión y otras Organizaciones Soc¡ales de Base.
Promover el deporte, la recreación, el arte y la cultura a la n¡ñez, juventud y población del
d¡strito.
Monitorear y evaluar la ejecución de los programas y act¡vidades de desarrollo social en
aspectos de salud, seguridad alimentar¡a, educac¡ón, cultura y deporte.
Monitorear y evaluar la ejecución de los programas locales de asistenc¡a, prolección y
apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores,
personas con discapacidad y otros grupos de Ia población en situación de vulnerabilidad.
Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las funciones del

SP-DS

a

h

b

c

d

e

f.

s

Formación académ¡ca:

Soc¡ales Mun¡ci ES

cas;laP n rifica d r desos de aS lorrol asoct an Irmon con AS riIv ng proc pol p
an tona ESI re tona oI ca ES a ac dn o testra eu rm n¡ta e rrola oesds v p eg q pe

_e
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cargo eslructural y/o área.

Serv¡dor Público - D¡rect¡vo
Superior

Gerente(a) de la Gerencia de
Desarrollo Humano y Programas

a. Nivél educat¡vo: Universitaria Completa.
b. Grado/situación académica: Titulado en las carreras afines a las funciones del cargo

estructural.

Experiencia

a, Experiencia general: Tres (03) años.
b. Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Dos (02) años dé exper¡encia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, coordinador, supervisor o

s¡m¡lares, en el sector público o privado.
- Un (0'f ) año de experienc¡a en el sector público.

Rsquis¡tos ad¡cionalos

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 90 horas acumuladas)
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio)

Funciones del cargo estructural

Sigla

Requ¡s¡tos del cargo estructural
r¡os -/
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Servidor Público - Directivo
Superior

SP-DS Gerente(a) de la Gerencia de
lnfraestructura Pública y
Desarrollo Territorial

Plan¡ficar, dirigir, ejecutar y evaluar el Plan de lnvers¡ón Pública para el c¡erre de brech

Dir¡gir, conduciry supervisar la formulación de estudios défin¡tivos o exped¡entes técnicos;
para ejecutar las inversiones de lnfraestructura de Desarrollo Urbano y Rural.
D¡rigir el cumpl¡miento del Plan Anual de Inversiones y Plan Multianual de lnversiones de
la Municipalidad y la asignac¡ón de los recursos económ¡cos y financieros de inversión.
Superv¡sar los proced¡mientos adm¡n¡strativos de los órganos a su cargo, de conform¡dad
a lo contemplado en el Texto t]nico de Procedimientos Adm¡nistrativos (TUPA) de la
entidad.
Promovér la reglamentación para otorgar autor¡zaciones, derechos y licencias de
construcción, remodelación, refacción, demol¡ción y declaratoria de fábrica de edificios
públicos y privados de conformidad con las normas contenídas en el Reglamento
Nacional de Edificaciones.
Conducir y evaluar las políticas municipales en mater¡a de organización del éspac¡o fís¡co
y uso del suelo de acuerdo a su ¡urisdicción.
Planear, ejecutar, controlar y evaluar los programas de desarrollo y habilitación urbana,
asf como la ejecución de las obras públicas y privadas.
Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a las funciones del

a

e

b.

c.

d.

f.

s

h

¡nfrae truES faclu IOc S bt COS ond ten a coa sn rucct mon mleora nv pu corresp e)
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cargo estructural y/o área.

Exper¡encia;

a, Experienc¡a general: Tres (03) años.
b. Experiencia éspecífica (desarrollando func¡ones similares y/o en eargos s¡milares

y/o en el Sector Público):
- Dos (02) años de exper¡encia en la función y/o mater¡a en el sector público o

privado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de especialista, coordinador, supervisor o

sim¡lares, en el sector público o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en el sector público.

Requisitos ad¡ciona¡es

. Coleg¡atura y hab¡litación profes¡onal.

. Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 90 horas acumuladas)

. Procesador de textos, ho.ias de cálculo y programas de presentaciones (n¡vel intermedio)

Func¡ones del ca o estructural

uis¡tos del cargo estructural

\-

Clasificacién Sigla Carqo estructural

a. Nivel educativo: Universilar¡a Completa-
b. Gradolsituación académica: Titulado en las ca¡reras de lngen¡ería, Arquitectura o

afines por la formación.

r¿.91
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a. Liderar las act¡vidades estratégicas y operativas, así como dirigir y supervisar los serv¡cioq
de control y servicios relacionados que corespondan para un Organo de Control de
acuerdo con la categorización que establezca la Contraloría General de la República.

b. Coordinar la formulación y propuesta del Plan Anual del Organo de Control determinando
las acc¡ones de control y metas a alcanzar.

c. Dir¡g¡r, supervisar o verificar las etapas de planificación, ejecuc¡ón, elaboración del
informe y cieffe de los serv¡cios de control y servicios relacionados que correspondan al
Órgano de Control.

d. Gest¡onar la atención de diversos ped¡dos de ¡nformación y encargos asignados en
material de control gubernamental.

e. Coordinar y monitorear el segu¡miento a las acciones que las entidades asignadas
d¡spongan para la implementación de las recomendac¡ones efectuadas.

f. D¡rigir o participar en la elaboración y rem¡sión de las carpetas de control al Ministerio
Públ¡co, comun¡cando los hallazgos encontrados durante la ejécuc¡Ón del control
posterior.

g. Realizar otras funciones relacionadas a su competencia.

SP-DS

Formación académica:

0

Su enor
Servidor Públ¡co - D¡rectivo

Según lo que establezca la Contraloría General de la Républ¡ca.

Experiénc¡a:

Requis¡tos adicionales

Según Io que establezca la Contralorfa General de la Republica

Funciones del ea o estructural

Requisitos del cargo estructural
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Munic¡palidad D¡strital de Ccarhuayo
IManual de Clas¡ficador de Cargos (MCC)

Jefe(a) de la Oficina General
de AdministraciónSu erior

Servidor Público - D¡rectivo

a. Planificár y dirigir los procesos técn¡cos de los Sistemas Administrativos de recursosr
humanos, abastec¡miento, contabilidad, tesorerla, control patrimonial, tecnologías de la
información y servicios auxiliares.

b. Planificar y dirigir la ejecución presupuestal de acuerdo a la normativ¡dad v¡gente.
c. Presentar el Plan Anual de Contrataciones a la alta direcc¡ón para su aprobación.
d. Promover la autorizac¡ón y suscr¡pción de la documentación referida a la planilcación,

aprobación, eiecución, evaluación del gasto y egresos.
e. Gestionar la ¡nformación contable, ejecuc¡ón presupuestal, f¡nanciera y logíst¡ca.
f. Conducir la programación, organización, d¡recc¡ón y control de actividades de control y

seguridad de los bienes muebles e inmuebles, equ¡pos, maquinarias y vehículos.
g. Conducir la formulación y proponer normas, directivas, lineamientos y procedimientos

internos.
h. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Formac¡ón académica:

a. Nivel educat¡vo: Un¡versltaria Completa.
b. Grado/situación académica: Titulado en

formación.
las carreras de Adm¡nistración o afines por I

Experienc¡a:

a. Experiencia general: Tres (03) años.
b. Exper¡enc¡a específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Dos (02) años de exper¡encia en la función y/o mater¡a en el sector público o pr¡vado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialistá, coord¡nador, supervisión o

similares, en el sector públ¡co o pr¡vado.
- Un (01) año de experiencia en el sector públ¡co.

Réqu¡s¡tos ad¡c¡onales

Colegiatura y habilitac¡ón profes¡onal.
Cursos y/o programas de especializac¡ón relac¡onada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 90 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

Sigla Ca o estructuralclasificación

Re u¡s¡tos del ca o estructural

\-

\-

SP-DS

[",
Y
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á. Plan¡f¡car, dirigir, conducir, promover, monitorear, evaluar, validar, presentar y aprobar
aspectos relac¡onados con los procesos técnicos de los S¡stemas Adm¡nistrativos de
Presupuesto Público, Planeamiento Estratégico, lnvers¡ón Públ¡ca y Modernizac¡ón.

b. D¡rigir, supervisar, controlar el proceso presupuestario, de planeamiento, de las
inversiones en la fase de pre inversión y modernización.

c. L¡derar el proceso de la elaboración de la carteta de lnversiones y formulación de perfiles.
d. Mon¡torear y realizar el segulmiento al cumplimiento del Plan Estratég¡co lnstituc¡onal.
e. Liderar el proceso de modernización de la institución.
f. Proponer directivas y normas de apllcac¡ón en el ámbito ¡nstituc¡onal relacionadas con los

Sistemas Adm¡nistrativos.
g. Emitir y refrendar ¡nformes de competencia dg la unidad de organizaclón.
h. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura ¡nmediata, relac¡onadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

SP-DS

Formación académica:

Presu

Serv¡dor Públ¡co - D¡rectivo
Superior

Jefe(a) de la Oficina General
de Planeamiento y

a. Nivel educativo: Univers¡tar¡a Completa. i
b. Grado / S¡tuación académica: Titulado en las carreras afines a las funciones det caigoi

estructural. ' \

\
Experiencia:

a. Exper¡encia general: Tres (03) años.
b. Exper¡enc¡a específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similarés

y/o en el Sector Públ¡co):
- Dos (02) años de exper¡encia en la func¡ón y/o materia en el sector público o

privado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de especial¡sta, coord¡nador, supervisor o

sim¡lares, en el sector público o privado.
- Un (01)año de experiencia en el sector público.

Requisitos ad¡cionales

Funciones del cargo estructural

Pág¡na 18 de 59

Municipalidad D¡strital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)
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Carqo estructuralClasificación S¡qla

Requ¡sitos del carqo estructural

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 90 horas acumuladas).

. Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivél intermedio).
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Ccarhuayo
Manual de clasificador de cargos (Mcc)

a. Eiecutar los planes d¡str¡tales en materia de Gest¡ón de R¡esgos y Defensa Civil en el

ámb¡to del Distrito, en concordancia con las polít¡cas generales de gobierno y los planes

secloriales- I

b. Realizar las Evaluaciones de las Cond¡c¡ones de Seguridad de los Espectáculos Públicos
Deportivos y No Deportivos (ECSE), la Visita de lnspección de Segur¡dad en
Edificac¡ones (VISE), las lnspecciones Técnicas de Segur¡dad de Ed¡flcaciones (ITSE).

c. Br¡ndar as¡stencia al Grupo de Traba.io de la Gestión del Riesgo de Desastres para la

articulac¡ón, formulac¡ón de normas y planes, evaluac¡ón y organización de los procesos

de Gestión del R¡esgo de Desastres en el ámbito dé su compelencia.
d. Ejecutar las actividades de gestión prospectiva, correct¡va y reactiva en los procesos de

estimación, prevención y reducción del r¡esgo, asf como el proceso de respuesta y
rehabil¡tación de conforme- dad con el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón de Riesgo de
Desastre (SINAGERD).
Partic¡par en las acciones del Centro de Operac¡ones de Emergencia Local - COEL y sus

Comis¡ones para la respuesta en situación de emergenc¡a, evaluación de daños y

acc¡ones de rehabilitación realizados en el ámbito de su responsabilidad.
f. Ejecutar campañas de educación y sensibilizac¡ón en los procesos de la gestión del

riesgo de desastres d¡rlgido a instituciones públicas, privadas y poblac¡ón en general.
g. Otras func¡ones as¡gnadas por la .jefatura inmediata, relacionadas a las func¡ones del

cargo estructural y/o área.

SP-ESServidor Público - Especialista

Formac n académ¡ca:

I

e

Analista en Gest¡ón de R¡esgos
de Desastres

a. Nivel educativo: Universitar¡a Completa.
b. Grado / Situación académica: Bachiller en las caneras afines a las funciones del cargo

estructural.

Experiencia:

a. Experienc¡a genoral: Dos (02) años.
b. Exper¡enc¡a específ¡ca {desarrollando funciones s¡milares y,/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Seis (06) meses de experienc¡a en cargos de analista, asistente o s¡milares, en el

sector público o privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relac¡onada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 60 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentac¡ones (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

Si laClasificación

Requ¡s¡tos del cargo estructural
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Municipalidad D¡str¡tal de Ccarhuayo
lvlanual de Clasificador de cargos (Mcc)
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a. Ver¡ficar la prestac¡ón del serv¡cio de limpieza, recolección, transporte y disposición final
de los Residuos Sólidos.

b. Diseñar procedimientos para el manejo de los servicios de residuos sólidos bajo su
competencia, en concordanc¡a con las dispos¡c¡ones emitidas por la municipal¡dad.

c. Proponer procedimientos para el manejo de los servic¡os de residuos sólidos bajo su
competenc¡a, en concordancia con las disposiciones emitidas por la mun¡cipalidad.

d. Ejecutar campañas de saneamiento amb¡ental, inspección sanitaria, fumigac¡ón,
desinfecc¡ón y desrat¡zac¡ón en el ámbito d¡strital.

e. Eiecutar la ampliación y el mantenimiento de áreas verdes en plazas, parques y plazuelas
del distrito; así como del manten¡miento vialy del mobiliario urbano de propiedad pública.

f. Ejecutar programas de sensibil¡zación or¡entadas a la promoción, recuperación y cuidado
de las áreas verdes.

g. Verificar labores de l¡mpieza, manten¡m¡ento y mejoramiento de parques, jardines,
eslad¡os y cemenlerio

h. Otras funciones asignadas por la iefatura inmediata, relac¡onadas a las func¡ones del
cargo estruclural y/o área.

SeN¡dor Público - Especialista SP-ES

Formación académ¡ca:

Res¡duos Sólidos Ornato
Analista en Gestión lntegral de

caf.go

Experlencia:

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones sim¡lares y/o en cargos s¡milares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Seis (06) meses de experiencia en cargos de analista, as¡stente o similares, en el

sector públ¡co o pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 60 horas acumuladas).
Procesador de textos, hoias de cálculo, programas de pÍesentac¡ones (n¡vel ¡ntermedio).

Requ¡s¡tos del ca o estructural
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Clasif¡cac¡ón Siqla Cargo estructural

Funciones del cargo estructural

a. N¡vel educativo: Un¡versitaria Completa.
b, Grado / Situación académica: Bachiller en las carreras afines a las func¡ones del

estructural.
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Munic¡pal¡dad Ditrital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

Brindar soporte técnico en los programas informáticos que permitan brindar el soporte
tecnológico de todo el proceso administrativo.
Realizar el soporte técn¡co en el manten¡m¡ento de máquinas (Hardware, licencias,]
(Software), Bases de Datos; garantizando la operat¡vidad de RED, Servicios de lnternet,
y Sistemas lnformát¡cos interactivos.
D¡señar programas informát¡cos y sistemas de comunicac¡ón necesaÍios para el
funcionam¡ento municipal, brindando asesorfa y apoyo a todos los órganos que hagan
uso de equipos, sistemas y programas ¡nformáticos.
Br¡ndar soporte técnico en el mantenimiento de redes, equipos y programas necesarios
para el cumplimiento de las funciones municipales.
Analizar y realizar op¡n¡ón tácnica en la adquisición y contratación de equipos, programas
y sistemas informáticos de acuerdo a las necesidades de la Municipalidad.
Ejecutar los programas de capac¡tac¡ón en materia de Sistemas lnformáticos y
Estadísticos.
Elaborar reporte estadístico de la base de datos centralizada de la información de las
d¡ferentes dependencias de la Municipalidad.
Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las func¡ones del

Servidor Público - Es alista SP.ES Analista en lnformática

Formación académica;

c

d

e

f

a

b

s

h

a. N¡vel educativo: Univers¡taria Completa-
b. Grado / Situac¡ón académica: Bach¡ller en las carreras afines a las funciones del cargo

estruclural.

Experiencia:

a. Exper¡encia general: Dos (02) años.
b, Experiencia especlfica (desarrollando funclones slmilares y/o en cargos slmitares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experienc¡a en la func¡ón y/o materia en el sector público o privado.
- Seis (06) meses de experiencia én cargos de analista, asistente o similares, en el

sector público o privado.
- Seis (06) meses de experienc¡a en el sector públ¡co.

Réquisitos adicionales

Cursos y/o programas de espec¡alizac¡ón relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 60 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentac¡ones (n¡vel intermed¡o).

Funciones del ca o estructural

Clasificación Sigla Cargo estructural

Requ¡sitos del cargo estructural

,D'
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cargo estructural y/o área.
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital de ccarhuayo
Manual de Clasificador d€ Cargos (McC)

\

s!.0utt0

Servidor Público - Especialista SP.ES Analista en Recaudación
Tributaria

ón académ rca:

a. Nivel educativo: Un¡versitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: Bachiller en las carreras af¡nes a las funciones del cargo

eslructural.

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b, Experiencia específica (desarrollando func¡ones sim¡lares y/o en cargos similarés

y/o en el Séctor Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector públ¡co o pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en cargos de anál¡sta, as¡stente o sim¡lares, en el

sector públ¡co o prlvado.
- Seis (06) meses de exper¡enc¡a en el sector público.

Cursos y/o programas de especia¡ización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 60 horas acumuladas).
Procesador de textos, hoias de cálcrlo, programas de presentaciones (n¡vel intermed¡o).

Funciones del cargo estructural

Cargo estructuralSiglaClasificac¡ón

Requisitos del cargo estructural

{ ¡E\
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I
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a- Real¡zar la recaudac¡ón, f¡scalizac¡ón y sistemat¡zac¡ón de los tr¡butos mun¡c¡pales. I
b" Ver¡f¡car en carpeta las Declarac¡ones Juradas recepcionados y emitidas por ld¡,

Ivlunicipalidad de los tributos que administra. t,
c. Actualizar el registro (Padrón) de contribuyentes y establecer un código único por\

contribuyente.
d. Mantener actualizado el registro de las deudas por cobros de impuestos, arbitr¡os, tasas,

l¡cencias, derechos y contribuc¡ones más moras, intereses y multas de los contribuyentes
afectos, declaraciones juradas, Iiqu¡dac¡ón del impuesto predial y árbitrios mun¡cipales de
los contribuyentes, entre otros.

e. Realizar la actualización anual de las declaraciones juradas, liquidaciones de impuestos
pred¡ales y arbitrios municipales de los contribuyentes.

f. Tramitar exped¡entes de proced¡mientos administrativos y/o tr¡butario elaborando y
emitiendo los informes técnicos correspondientes.

g. Llevar el archivo de d¡sposit¡vos legales de carácter tributario y administrativo ¡nherentes
a su cargo.

h- Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

Experiencia:

Requis¡tos adicionales

¡t f)
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Manual de clasificador de cargos (Mcc)
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Anal¡sta en Relaciones
Publicas

Servidor Público - Espec¡alista SP-ES

a. Nivel educat¡vo: Univérsitaria Completa.
b. Grado / Situac¡ón académica: Bachiller en las caneras afines a las funciones del ca

estructu ral.

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b, Experiencia específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sec{or Público}:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector públ¡co o privado.
- Seis (06) meses de experienc¡a en cargos de anal¡sta, asistente o similares, en el

séctor público o privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector públ¡co.

cursos y/o programas de espec¡al¡zac¡ón relac¡onada a las funciones del cargo
estruclural. (Mínimo 60 horas acumuladas).
Procesador de textos, hoias de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermedio).

Funciones del cargo esfructural

Cargo estructuralClasificación

uis¡tos del cargo estructuralRe
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a. Ejecutar las relaciones públicas, ¡magen ¡nstituc¡onal y protocolo de la municipal¡dad de
Ccarhuayo.

b. Mantener actualizado el arch¡vo de prensa, material aud¡ovisual de las act¡v¡dades de la
Alcaldía y los órganos, así como del calendario de activ¡dades cívico patriót¡co y
protocola res.

c. Brindar asistenc¡a técnica a los órganos de la Municipalidad, en el desarrollo de
actividades de comunicación y desanollo de materiales de difusión.

d. Manténer informada a la opinión pública sobre la Polítlca, objetivos, planes, programas y
proyectos de desarollo del Distrito.

e, D¡fundir informac¡ón de interés y las actividades instituc¡onales de la Municipalidad en la
pág¡na web y redes sociales de la Municipalidad.

f. Mantener actual¡zado el arch¡vo de prensa, mater¡al aud¡ovisual de las act¡v¡dades de la
Alcaldía y los órganos.

g. Difundir los acuerdos, decretos de alcaldía y ordenanzas mun¡cipales por med¡os
period ísticos e ¡nformáticos.

h. Establecer y mantener coord¡naciones con organismos e instituciones pÚblicas y
privadas, nacionales y extranjeras, transmitiendo la imagen de la labor y míst¡ca de la
Municipalidad

i. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmedlata, relac¡onadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.



Municipalidad Distrital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

f %
,0 0

IA
l.

'g$Él'9

Servidor Público - Es ecialista SP-ES Analista SEACE

a, Procesar y analizar la información para el cumplimiento del Plan Anualde Contrataciones
de la Munic¡palidad.

b. Realizar el seguimiento de las distintas fases de la convocatoria, hasta la etapa de
calificación y/o otorgamiento de Ia Buena Pro.

c. Administrar el archivo de documentos de contratación y velar por su custodia.
d. Revisar y ejecutar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios según corresponda

al t¡po de proceso de selección.
e. Remitir información al OSCE para el acceso y registro de ¡nformac¡ón en el Sistema

Electrón¡co de. Contratac¡ones del Estado.
f. Registrar y visualizar la ¡nformac¡ón y el documento de [a orden de compra o serv¡c¡o

recepcionada o el cúntrato suscrito correspondiente a cualquier régimen legal o su fuente
de financiamiento al que se sujetó la contratación.

g. Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmed¡ata, relac¡onadas a las func¡ones del
cargo estructural y/o área.

Formación académica:

. Cursos y/o programas de especialización relacionadá a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 60 horas acumuladas). v. Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel intermedio).

. Certificado OSCE.

estructuralRe uisitos del car

N
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Carqo estructuralClasificación Siqla

Funciones del carqo estructural

a, Nivel educativo: Universitaria Completa.
b, Grado / Situación académica: Bachiller en las carreras afines a las funciones del

eslructural.

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Exp€riencia específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similarea

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Seis (06) meses de experiencia en cargos de analista, asislente o similares, en el

sector público o privado.
- Se¡s (06) meses de exper¡enc¡a en el sector públ¡co.
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Servidor Público - Especialista SP-ES
E adronam¡ento
Asistente en

Or¡entar aspectos relac¡onados al programa de la Unidad Local de Empadronam¡ento
Orientar al c¡udadano sobre los diferentes programas de inclusión social.
Recopilar datos socio económicos de los hogares, a través de la aplicación de la Ficha
Socioeconómica Unica para la actual¡zación del Padrón General de Hogares con datos
conf¡ables.
Sistematizar los reportes de los datos socio económicos para la toma de decisiones que
me¡oren la calidad de vida de la población.
Consol¡dar fos formatos y fichas socio económ¡cas digitar en el aplicativo de la Unidad
Local de Empadronamiento.
Elaborar informes, recepc¡onar e informar los resultados de los exped¡entes.
Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a
b

d

f.

s

académica:Formac

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada a las funciones Oet cargoli
estructural. (Mínimo 40 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel lntermedio)

Funciones del ca o estructural
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Carqo estructuralClasificac¡ón Siqla
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Réquisitos del cargo estructural

a. Nivel educativo: Universitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: Egresado en las carreras afines a las funciones del carqo,

estructural. - " 
.4
l4

a. Experiencia general: Un (0'l)año.
b. Experiencia específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experiencía en la func¡ón ylo materia en el sector público o

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en cargos de asistente o sim¡lares, en elsector público

o privado.
- Se¡s (06) meses de experienc¡a en el sector público.

Reouisitos adicionales
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a. Elaborar las solicitudes de cotizaciones de los diferentes bienes y serv¡c¡os que serán
rem¡tidos a los proveedores de acuerdo a lineam¡entos y d¡sposic¡ones legales.

b. Elaborar el cuadro comparat¡vo de precios que serán remitidos al Jefe de la Ofic¡na
General de Admin¡strac¡ón o quien haga sus veces.

c. Elaborar cuadros comparativos de cot¡zac¡ones para que se emitan las órdenes de
compra y ordenes correspondientes.

d. Elaborar la relación de precios de bienes y serv¡c¡os comunes, de acuerdo a los precios
del mercado y mantenerlos actualizados.

e. Llevar el control en formato Excel u otro programa de requerimientos sol¡citados,
atendidos, devueltos e informar semanalmente al Jefe de la Oficina General de
Admin¡stración o quien haga sus veces.

f. Asistir a las áreas usuar¡as, en la programación, y ejecución de activ¡dades de los
procedimientos Adm¡nistralivos que ¡ntegran la oncina, en lo que respecta al proceso de
adquis¡ciones.

g. Ver¡ficar el t¡po y cantidad de bienes y/o servicios que se pueden adqu¡rir de acuerdo a la
d¡sponibilidad presupuestal debidamente autorizada.

h. Not¡ficar a las áreas usuarias y a los proveedores las órdenes de compra y/o servicios.
i. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

ecialista SP-ES Asistente en Cot¡zaciónServ¡dor Público - E

Formación académ¡ca:

Experienc¡a:

a. Experiencia géneral: Un (01) año.
b. Experiencia específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos s¡m¡lare§

y/o en el Sector Públ¡co):
- Se¡s (06) meses de experiencia en la función y/o maleria en el sector públ¡co o

privado.
- Se¡s (06) meses de experiencia en cargos de asistente o similares, en el sector público

o privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requis¡tos adicionales

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 40 horas acumuladas).

. Procesador de textos, hoias de cálculo, programas de presentaciones (nivel interm€dio).
e Certificado OSCE.

Cat o estructuralSi la
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Servidor Público - Es ista SP-ES Espec¡al¡sta Admin¡strat¡vo

a. Ejecutar las acciones de apoyo administrativo para el correcto funcionam¡ento del
Concejo Municipal, Comisiones de Regidores y la Alcaldfa, preparando la agenda y la
información y/o documentac¡ón necesaria.

b. Conducir las actividades vinculadas al trámite documentario y gest¡ón documentaria de
Ia municipalidad.

c. Controlar las activ¡dades relacionadas con Ia administ¡ación del despacho de
documentos del Concejo Municipal y Alcaldía.

d. Coord¡nar, organizar y apoyar al Concejo Municipal y a las Comisiones de reg¡dores en
la gestión administrativa materia de su competencia.

e. Organizar y controlar las act¡vidades de elaboración de Actas de Sesiones del Concejo
Mun¡cipal, Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones.

f- Registrar, publicar y archivar los dispos¡t¡vos legales que emanen de ¡a Municipalidad,
según corresponda.

g. Administrar los libros de Actas de Ses¡ones de Concejo Municipal.
h. Certificar las normas municipales emit¡das, resoluciones y ordenanzas; así como los

documentos contenidos en los exped¡entes admin¡strat¡vos y demás documentación
interna de la Municipalidad.

i. Evaluar los procesos de transparencia y acceso a la información pública.
j. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura ¡nmédiata, relac¡onadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

a. N¡vel educativo: Univers¡tar¡a Completa.
b, Grado/situac¡ón académica: Titulado en Ia carera de Derecho, Adm¡nistrac¡ón o

afines por la formación.

a. Exper¡enc¡a general: Dos (02) años.
b. Experiencia especÍfica (desarrollando funciones similares y/o en cargos s¡milares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o pr¡vado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, analista o sim¡lares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en el sector público.

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada a las funciones del cargo
estructural- (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador dé textos, hoias de cálculo, programas de presentac¡ones (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

laS Car o estructural

Requisitos del ca o estructural
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Servidor Público - Es lista SP-ES Espec¡al¡sta Agropecuario

a. lmplementar los planes y estrategias vinculadas con la promoción del desanollo
agropecuario en el distrito.

b. lmplementar programas, proyectos y act¡vidades de desarrollo y exper¡mentación
agropecuario, para promover el desarrollo product¡vo del d¡strito.

c. lmp¡ementar el desarrollo de la agricultura familiar, en base a las potencialidades del
territorio.

d. Proponer alianzas estratégicas con instituciones públ¡cas y privadas que promueven el
desanollo tecnológico agropecuario y acciones de promoción y sanidad pecuaria en el
d¡strito.

e. Eiecutar el fomento de la asociatividad y el cooperat¡vismo de los agricultores familiares
mediante programas de generación de capacidades en gestión técnica y empresarial.

f. lmpulsar el acceso de los pequeños agricultorés o conductores de las un¡dades
agropecuarias famil¡ares a los programas de mejoramiento de capacidades técnicas y
uso de tecnología, así como al uso de informac¡ón para el desarrollo de sus un¡dades
product¡vas.

g. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
@rgo estructural y/o área.

a, N¡vel educalivo: Univers¡taria Completa.
b. Grado / Situación académicai Titulado en las caneras afnes a las funciones del cargo

estructurál-

.t I l:

Experiencia:

a. Exper¡enc¡a general: Dos (02) años.
b. Experienc¡a específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en cargos de especial¡sta, analista o s¡milares, en el seclor

público o privado-
- Un (01) año de experiencia en el sector público.

Cursos y/o programas de especializac¡ón relac¡onada a las funciones de! cargo
estructural. (Mín¡mo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio).

Requisitos ad¡cionales

\\1
. \:{
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a. lmplementar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Recursos Naturales y Fiscalización
Amb¡ental.

b. Evaluar y verificar la calidad amb¡ental del aire, suelo, agua y d¡sposic¡ón adecuada de
residuos sólidos, efluentes Iíquidos como vert¡miento de agua a fuentes, cauces y cuerpos
de agua.

c. lmpulsaÍ y fortalecer las acciones de eva¡uación y f¡sca,ización ámb¡ental para él

cumplimiento de la legislación en temas amb¡entales.
d. lncorporar medidas de estándares de Cal¡dad Ambiental, considerando los lÍmites

máx¡mos permisibles y otros parámetros y requerimientos aprobados de acuerdo a la
Legislación vigente.

e. Verif¡car el cumpl¡miento de la normatividad y los lineamientos de Política Ambiental, para
la conservac¡ón de los recursos, aire, agua, suelo, cobertura vegetal, educación amb¡ental
y fuentes ornamentales.

f. lmplementar estrateg¡as de promoción de la cultura amb¡ental, med¡ante la educación
para la preservación del ambiente y campañas educalivas sobre contaminac¡ón
ambiental.

g. Fortalecer, acompañar y evaluar la Comisión Ambiental Municipal del distr¡to y participar
en la Comisión Amb¡ental Prov¡ncial y Regional.

h. Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estruclural y/o área.

Servidor Público - Es ista SP.ES

Formación académica:

ES ecialista Amb¡ental

a. Nivel educativo: Universitaria Completa.
b. Grado / S¡tuación académica: T¡tulado en las catreras af¡nes a las funciones del cargo

estructural.

Experiencia:

a. Exper¡enc¡a general: Dos (02) años.
b. Experlenc¡a específica {desarrollando funciones sim¡lares y/o en cargos s¡m¡lares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o mate¡ia en el sector públ¡co o privado.
- Un (01)año de experiencia en cargos de especial¡sta, analista o similares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de experiencia en el sector público.

Requisitos adic¡onales

Cursos y/o programas de espec¡al¡zac¡ón relac¡onada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

Sigla Cargo estructuralClasificación

Requis¡tos del ca o estructural
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Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Car8os (MCC)

Ejecutar los procesos vinculados a la Cadena de Abastec¡miento Públ¡co, en el marco dé
lo dispuesto en la normativa del Sistema Nac¡onal de Abastec¡m¡ento.
Proponer y aplicar normas, lineamientos, directivas y buenas prácticas de gestión in
sobre la operaliv¡dad del S¡stema Nacional de Abastecimiento en la entidad.
Coordinar, revisar y val¡dar la programación multianual de los bienes, serv¡cios y ob
requeridos por los órganos de organización de la ent¡dad, a través del Cuadro Multian
de Necesidades.
Coord¡nar la aprobación del Plan Anual de Contratac¡ones de la entidad.
Mon¡torear y evaluar el compl¡m¡ento del Plan Anual de Contrataciones de la entidad en
la plataforma del SEACE.
Controlar y monitorear la ejecución de los procedimientos de selección mayores a las I
UlTs, en aplicación a la Ley de contrataciones.
Conducir y ejecutar las contrataciones menores a I UlTs, aplicados a las directivas, de
normas y procedim¡entos para las contratáciones de b¡enes, servicios y consultorías por
montos menores o ¡guales a I UlTs vigentes de entidad.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

SP-ES

s

h

a

b

d
e

f.

acrón académica:

Espec¡al¡sta en
Abastecimiento

a. Nivel educativo: Universitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: Titulado en las carreras de Adm¡n¡stración, Economía,

Contabilidad o af¡nes por la formación.

Experíencia:

a. Expériencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específica (desarrollando func¡ones s¡milares y/o en cargos sim¡lares

y/o én el Sector Público):
- Un (01) año de exper¡encia en la función y/o mater¡a en el sector público o pr¡vado.

- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, anal¡sta o similares, en el sector
público o privado.

- Un (01)año de experiencia en el sector público.

Requisitos ad¡cionales

. Colegiatura y habilitación profes¡onal.
¡ Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas)
. Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel intermedio)
. Certificado OSCE.

Funciones del cargo estructural

Requis¡tos del ca o estructural

Página 30 de 59

Carqo estructuralClasif¡cación Siqla
Servidor Púb¡ico - Especialista

)

\)(;
l:-{



Municipalidad D¡str¡tal de ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

%
,^

¡(jf
CI

r}UÉ!b

t.tx

a. Eiecutar y superv¡sar el desanollo de los servicios de agua potable y saneam¡ento rural
en el Distrito, de conformidad con las leyes y reglamento sobre la materia.

b. Velar por la Sostenibil¡dad de los servicios de agua potable y saneamiento rural existente
en el Distrito.

c. Elaborar, implementar, evaluar el Plan Operativo del Área Técnica Mun¡cipal de
Saneamiento Bás¡co Rural.

d. lmplementar un programa de control y v¡gilancia de la calidad de agua para consumo
humano y calidad de los servicios de saneamiento en coordinac¡ón con el Centro de Salud
del distrito.

e. Ejecutar y controlar el sistema de mantenimiento preventivo y correctivo dél sistema de
agua rural y todos su§ componentes.

f. Reg¡strar y fortalecer a las organizac¡ones comunales: Juntas Administradoras de
Serv¡cios de Saneam¡ento (JASS) comités u otras formas de organización; para la
administrac¡ón de los servicios de agua potable y saneam¡ento.

g. Monitorear, acompañar y brindar asistencia técnica a la gestión de las JASS (post
¡ntervención) para que cumplan sus funciones de adm¡nistrac¡ón, operación y
mantenim¡ento de los servicios de saneamiento rural, asf como a la organ¡zac¡ón a cargo
del servicio en la capital del distrito, centros poblados y comunidades campesinas.

h. Resolver como última ¡nstancia admin¡strativa los reclamos de los usuarios de la
prestac¡ón de los servic¡os de agua potable y saneamiento.

i. Sensib¡lizar a la población para el uso adecuado de los sistemas de agua y saneam¡ento
en el d¡strito.

j. Otras func¡ones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

Servidor Públ¡co - Espec¡al¡sta SP-ES

Formac¡ón acadé a

Especialista en Agua Potable
Saneamiento Rural

a. Nivel educativo: Univers¡tar¡a Completa.
b. Grado / Situaclón académica: Titulado en las carreras af¡nes a las funciones del cargo

estructural.

Experienc¡a:

a. Experlencia general: Dos (02) años.
b. Experienc¡a específica (desarollando func¡ones s¡m¡lares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.

- Un (O l ) año de experienc¡a en cargos de espec¡alista, analista o sim¡lares' en el sector
público o privado.

- Un (01) año de experiencia en 6l sector público.

Requ¡sitos ad¡cionales

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel ¡ntermedio).

Funciones del cargo estructural

Sigla Cargo estructural

Requis¡tos del cargo estructural
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ialista en ContabilidadServidor Público - ecial¡sta SP-ES

lmplementar los procesos vinculados a la gestión contable de hechos económicos,
financieros y patrimoniales conforme a las disposiciones normat¡vas del Sistema Nac¡onal

Aplicar normas, lineamientos, procedimientos contables y directivas internas, así co
realizar seguimiento y evaluac¡ón de su cumplimiento, conforme a la normativa
S¡stema Nac¡onal de Contabilidad.
Formular y proponer el manual de procedim¡entos contables de la enl¡dad.
Ejecutar las acciones conducentes al reconocim¡ento, med¡ción, reg¡stro y procesamiento
de los hechos económicos de la entidad, elaborando los estados fnancieros y
presupuestar¡os, e información complementaria con sujec¡ón al sistema contable.
Ver¡f¡car la génerac¡ón de los estados financieros de la entidad y efectuar las

conciliaciones contables con las dependencias y entés correspondientes.
Administrar el registro contable del pliego, así como su actualización, en el S¡stema

lntegrado de Administración F¡nanciera de los Recursos Públicos (SIAF-RP).
lntegrar y consol¡dar la ¡nformación contable del pliego para su presentación periód¡ca.

Evaluar el cumplimiento de la rendición de cuentas por parte del Titular de la ent¡dad,

para la presentac¡ón de informac¡ón y análisis de los resultados presupuestarios

financieros, económicos, patrimoniales, así como el cumplimiento de metas e ind¡cadores

de gestión financiera del ejercicio fiscal ante la Dirección General de Contabilidad PÚblica.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relac¡onada§ a las funciones dél
cargo estructurál y/o área.

d.

s
h

a

b

I

d

de Contabilidad

a, Nivel educativo: Un¡versitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: T¡tulado en Ia carrera de Contab¡lidad'

a, Experiencia general: Dos (02) años.
b, Exper¡encia específica (desarrollando funciones similares y/o én cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de exper¡enc¡a en la función y/o materia en el §ector público o privado.

- Un (01) año de éxperienc¡a en cargos de especiali§ta, analisla o s¡milares, en el sector
público o privado.

- Un (01) año de experiencia en el sector público'

. Colegiatura y habilitación profesional.

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estruetural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
. Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (n¡vel intermedio).

Ia

eslructural

sClasificación

Funciones del ca

uisitos del ca o estructuralR
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Servidor Público - Especialista
Cultura De e
Especialista en Desarrollo Social,

a. lmplementar programas, proyectos y actlvidades orientadas a la promoc¡ón de la cultura,
educac¡ón, deporte, iuventud y part¡cipación c¡udadana.

b. Ejecutar actividades cívico-patr¡óticas en coord¡nación con el M¡n¡ster¡o de Educadón y
autoridades locales.
Promover actividades deport¡vas en todas sus disc¡pl¡nas y niveles; y promover lal
formac¡ón de grupos culturales, folclóricos, musicales, de arte e histor¡a, así como de
espectáculos culturales en el distrito.
lmplementar programas de vacaciones útiles y complementac¡ón educativas en
reforzam¡ento escolar, desarrollo de habilidades artísticas, deportivas y recreativas
orientado a la niñez y juventud-

Promover la participación vecinal área la formulación, debate y concertación de los planes
de desarrollo local, el presupuesto partic¡pativo y la gest¡ón de la Mun¡c¡pal¡dad.
Proponer la suscripción de convenios interinstitucionales con diversas entidades públicas
y privadas para la promoción de la educación, cultura y deporte en él distr¡to.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

c

d

t.

s

a. Nivel educat¡yo: Univers¡taria Completa.
b. Grado / Situación académica: Titulado en las caneras afines a las func¡ones del cargo

estructural.

Exper¡enc¡a:

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Exper¡enc¡a éspecífica (desarrollando func¡ones sim¡lares y/o en cargos s¡milares

y/o en el §ecdor Púbtico):
- Un (01) año de experienc¡a en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01)año de experiencia en cargos de especial¡sta, analista o sim¡lares, en elsector

público o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en el sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relac¡onada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones (nivel ¡ntermedio)"

Func¡ones del ca estructural

estructuralRe uis¡tos del car

ht10

r't
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Servidor Público - Especial¡sta SP-ES Especial¡sla en Formulación y
Evaluación de

a. Observar, rechazar o aprobar los estudios de lnversión y Expedientes Técnicos,
emitiendo los informes técnicos correspondientes.

b. Determinar s¡ los proyectos de invérs¡ón pública presentados por la Un¡dád Formuladora
de la municipal¡dad son compat¡bles con los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional
y/o Plan de Desarrollo Local Concefado.

c. Adm¡nistrar el sistema operativo de seguimiento y mon¡toreo de la inversión pública de la
municipalidad.

d. Elaborar las f¡chas técnicas y los estud¡os de Pre lnversión, con el fin de sustentar la
concepción técnica y el d¡mensionamiento de los proyectos de ¡nvers¡ón, para la
determinación de su v¡abilidad, ten¡endo en cuenta los obietivos, metas del producto e
ind¡cadores de resultado previstos en la fase de Programac¡ón Multianual.

e. Aprobar las inversiones de optim¡zac¡ón, de ampl¡ación marg¡nal, de reposición y de
rehabilitac¡ón.

f. Evaluar y aprobar la consistencia entre el expediente técnico o documento equivatente y
la ficha técn¡ca o estudio de Pre ¡nversión que sustenta la declarac¡ón de viabil¡dad en la
fase de Formulación y Evaluación, según corresponda, previamente a la aprobac¡ón del
expediente técnico.

g. Otras func¡ones ásignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a. Nivel educativo: Universitar¡a Completa.
b. Grado / S¡tuac¡ón académica: Titulado en las carreras de EconomÍa, lngen¡ería,

C¡enc¡as Sociales o af¡nes por la formación.

Exper¡enc¡a:

Requisitos adicionales

. Colegiatura y habil¡tación profes¡onal.

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).

o Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel intermed¡o).

Funciones del ca o estructural

Requisítos del ca o estructural
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Clasificación Sigla Carqo estructural

Formación académica:
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a, Experiencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia especílica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la func¡ón y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01)año de experiencia en cargos de especialista, anal¡sta o similares, en elsector

público o privado.
- Un (01) año de experiencia en elsector públ¡co.
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Serv¡dor Público - Es ecial¡sta SP-ES cialista en ln nlena

a. Ejecutar y evaluar las actividades relacionadas a la ejecución de las inversiones en
infraestructura, en cumplimiento del Plan de lnversiones de Obras Públicas y su
respectiva asignación de los recursos económicos y fnancieros.

b. Administrar la información del avance físico y financ¡ero de las inversiones a su cargo en

los aplicativos informáticos del Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gestión
de lnversiones, conforme a las disposiciones que emita la DGPMI y otras plataformas

informat¡zadas de los d¡ferentes sectores.
c. Analizar, évaluar, elaborar presupuestos, valorizaciones, cot¡zaciones de las ¡nversiones

y equipos, así como proponer la modificac¡ón de los expedientes técnicos según los
plazos y términos establec¡dos en la normatividad.

d. Elaborar el exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente para las inversiones de

optim¡zac¡ón, de ampl¡ación marginal, de reposic¡ón y de rehabilitación, teniendo en

cuentia la información registrada en el Banco de Invers¡ones.

e. Ejecutar técn¡ca y linanciera los proyectos de infraestructura pública, así como velar por

la calidad de los mater¡ales y productos finales de obras de acuerdo a los términos de

referenc¡a y/o especificaciones técnicas aprobadas.
f. Velar por el cumplimiento de las d¡spos¡ciones legales y normas reglamenlarias, relativas

a la ejecución de las obras.
g. Elaborar d¡rect¡vas para el cumplimiento del cronograma de ejecución de obras.
h. Otras funciones as¡gnadas por la jetatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Forma n académi

a. Nivel educativo: Un¡versitar¡a Completa.
b. Grado/s¡tuación académica: Titulado en la carrera de lngeniería C¡vil o afines por la

formación.

Ex enct

a. Experienc¡a general: Dos (02) años.
b, Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o én el Seetor Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector públ¡co o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, analista o s¡milares, en el sector

públ¡co o privado.
- Un (0'l) año de experiencia en el sector público.

Requisitos adic lonales

. Coleg¡atura y habil¡tación profesional.
e Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
. Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel intermed¡o).
. Conocimiento en Manejo de Software y programas para ingeniería (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

Clasif¡cación Cargo estructuralSigla

estructuralRe uis¡tos del ca
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Servidor Público - Es ecialista SP-ES cialista en lnversiones

de los mismos.
Adm¡n¡strar los registros en el Banco de lnvers¡ones de los proyectos de inversión y la
inversiones de optimización.
Monitorear el Presupuesto Anual de lnversiones, en sus d¡stintas fases y emiti
periódicamente informes al respecto.
Evaluar la rentabilidad pr¡vada y social de los proyectos de invers¡ón.
Pr¡orizar proyectos de ¡nvers¡ón según criterios de ciere de brechas.
Partic¡par en grupos técn¡cos de trabajos institucionales espéc¡alizados.
Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmed¡ata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

d

e

t.

s
h
¡.

a. Expérienc¡a general: Dos (02) años.
b. Experiencia éspeclf¡ca (desarrollando funcionés s¡milares y/o en cargos simila

y/o en el Sector Pr¡blico):
- Un (01) año de experlencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de espec¡alista, analista o similares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de experiencia en el sector públ¡co.

Ca o éstructural

estructural

S¡ laC¡as¡ficación

Funcíones del c

o estructuralRe uisitos del ca
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Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Ccarhuayo
Nilanual de Clasificador de Cargos (MCC)

a. Formular, rev¡sar, evaluar estud¡os de Pre inversión e inversión, Invers¡ones de
Optim¡zación, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposic¡ón (IOARR).

b. Formular, revisar, evaluar expedientes técnicos y/o estudios definitivos.
c. Evaluar y proponer indicadores de gestión de las inversiones y el segu¡m¡ento y control

a. Nivel éducativo: Universitaria Completa.
b. Grado/situac¡ón académ¡ca: Titulado en las caneras Economía, lngeniería, C¡encias

Sociales o afines a la formación.

. colegiatura y habilitación profesional.

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).

. Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermedio).
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Mun¡c¡palidad Distrital de Ccarhuayo
Manualde Clasificador de Cargos (MCC)
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Serv¡dor Público - Especia¡¡sta SP-ES Especial¡sta en Plan¡ficac¡ón y
Catastro

a. Administrar la Base Catastral referente al componente espacial y grafico de los
inmuebles, el mob¡liar¡o urbano del distr¡to y la toponimia.

b. Administrar la Base Alfanumérica de los tributos y características de los inmuebles,
desarrol¡ando act¡vidades que perm¡tan el incremento de Ia base informativa del distrito.

c. Determ¡nar los rangos de numerac¡ón y el registro de la nomenclatura vial, de
Urbanizac¡ones y áreas de recreac¡ón publica de acuerdo al sustento lega
correspondiente.

d, Evaluar el regislro de la evolución h¡stórica de Ia lnfo¡mación Catastral del distrito, loque
facil¡tara proyectar las tendencias en un desarrollo urbano, económico y social.

e. Elaborar y emitir planos catastrales, planos temáticos, réportes catastrales, listados de
pred¡os y propietarios, listado de activ¡dades, f¡chas catastrales, croquis y/o planos de
manzanas y lotes.

f. Evaluar y fiscalizar los sistemas de señalización previstos para la ident¡ficación de las
vías, plazas, parques y otros.

g. Otras funciones aslgnadas por la,iefatura ¡nmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a. N¡vel educativo: Universitar¡a Completa.
b, Grado / Situac¡ón académica: T¡tulado en la carfera de Arqu¡tectura o af¡nes por la

formación.

Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermedio).

Requisitos del cargo estructural
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Carqo estructuralClasificac¡ón Siqla

Funciones del cargo estructural

Formación académica:

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector públ¡co o pr¡vado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de espec¡alista, anal¡sta o s¡milares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de experiencia en el sector público.
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Serv¡dor Público - Es al¡sta SP-ES al¡sta en Presu uesto

a. Ejecutar las fases del Proceso Presupuestar¡o de la Entidad, sujetándose a las
disposic¡ones del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y las que em¡ta Ia Dirección

General de Presupuesto Público como su ente rector.
b. Formular e implementar los procedimientos y lineam¡entos para la gestión del proceso

presupuestario en la entidad, brindando asesoramiento técnico y coordinando con los
órganos y un¡dades ejecutoras.

c. Conduc¡r la programac¡ón multianual, formulación y aprobac¡ón del presupuesto
¡nst¡tuc¡onal, en coord¡nac¡ón con las unidades eiecutoras del pl¡ego, garant¡zando que
las prioridades acordadas ¡nstitucionalmente guarden correspondencia con los
Programas Presupuestales y con la estructura presupuestaria.

d. Consolidar, verificar y presentar la información que se genera en las unidades ejecutoras
y centros de costos del pliego, respecto a la ejecución de ¡ngresos y gastos autorizados
en los presupuostos y sus modificaciones, de acuerdo al marco llmite de los créditos
presupuestarios aprobados.

e. Coordinar con el responsable del programa presupuestal en la gestión estratégica y
operativa de la programac¡ón presupuestal en el marco de los resultados a lograr en los
Programas Presupuestales, así como la articulación transversal de las acc¡ones de la
Municipalidad.

f. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estruetural y/o área.

Formac¡ón emtGA:

a, Nivel educativo: Un¡versitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: Tilulado en las carreras afines a las funciones del cargo

elructural.

Exper¡encia:

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b, Experienc¡a específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01)año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de especialista, analista o similares, en elsecloT

públ¡co o pr¡vado. i¡ |- Un (01) año dé experiencia en el sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, ho.ias de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel ¡ntermedio).

Funciones del cargo estructural

Re uisitos dél ca o estructural
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Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de cargos (Mcc)

Carqo estructuralGlasificación Sisla



Municipalidad D¡str¡tal de Ccarhuayo
lvlanual de Clas¡f¡cador de Cargos (MCC)

a. Adm¡nistrar el Programa de Vaso de Leche, calendar¡zar las actividades administrat¡vas
que garanticen el buen funcionam¡ento del Programa.

b. Conducir Ia distribución de las raciones alimenlarias en coordinación con el responsable
de Almacén a los comités de Vaso de Leche deb¡damente reconoc¡das por la
lvlunic¡palidad.

c. Realizar el empadronam¡ento semestral a los benef¡ciar¡os en coord¡nación con los
Com¡tés de Vaso de Leche y rem¡t¡r al lNEl de la provinc¡a.

d. Proponer la compra de insumos o productos necesar¡os para atender el Programa del
Vaso de Leche en base a criterios de los valores nutr¡c¡onales de los alimentos a proveer,
condiciones de procesamiento, porcentaje de alimentos nacionales, exper¡enc¡a y
preferencia de loS consumidores beneflc¡ar¡os del programa.

e. Conducir y operat¡vizar la aplicación de Ia Ficha Soc¡oeconómica Única (FSU) u otros
instrumentos de recojo de datos en su jurisdicción.

f. Dig¡tar la información conten¡da en la FSU, así como en otros instrumentos de recojo de
datos, medianle el uso del aplicativo informático proporc¡onado por la Direcc¡ón de
Operaciones de Focalización (DOF) y remitir la ¡nformación digital¡zada, según los
l¡neámientos establec¡dos por la D¡recc¡ón General de Focal¡zación (DGFO).

g. lmpulsar y promover la adecuádá y oportuna atenc¡ón a las solicitudes de clasificación
socioeconómica (CSE) presentadas por las personas solicitantes.

h. lmplementar las estrateg¡as de difusión del proceso dé determinación ante la ciudadanía
que reside en su jurisd¡cción, así como las estrategias de atención a la ciudadanía que
remita el MlDlS.
Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las func¡ones del
cargo estructural y/o área.

Servidor Público - Especialista SP-ES

Formación académica:

Espec¡al¡sta en Programas
Sociales

a. Nivel educat¡vo: Universitaria Completa.
b. Grado / Situación académ¡ca: Titulado en las carreras afines a las funciones del cargo

estructural.

Experiencia:

Requ¡sitos adicionales

Cursos y/o programas de espec¡al¡zac¡ón relacionada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentac¡ones (nivel intermedio).

Funciones del ca o estructural

Clasificación Sigla Ca o estructural

Requisitos del cargo estructural
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a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Experienc¡a específica (desarollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similares

yro én el Seclor Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector públ¡co o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en cargos de especialista, analista o s¡milares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en el sector públ¡co.
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Munlcipalidad D¡str¡tal de ccarhuayo
Manual de Clasif¡cador de cargos (MCc)
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a. lmplementar propuestas vinculadas a políticas públicas y servic¡os referidos a niñez y
adolescenc¡a, personas con discapacidad y adulto mayo[.

b. Proponer instrumentos técnicos u otros mecanismos que permitan fortalecer los servicios
de protección de niñas, niños y adolescentes.

c. Promover el fortalecimiento de los lazos fam¡l¡ares a través de conciliac¡ones extra
jud¡ciales entre los padres de fam¡lla de la comuna.

d. Or¡enlar a las familias de la comuna para prevenir las diferentes s¡tuaciones de riesgo,
s¡empre que no ex¡stan p¡ocesos judiciales pendientes.

e. lmplementar acciones que promueva el respeto de derechos en favor de los niños, n¡ñas,
adolescentes, personas con discapacidad y adulto mayor.

f. Canalizar el apoyo de diferentes instituc¡ones públ¡cas y privadas en favor de los niños,
niñas, adolescentes, personas con discapacidad y adulto mayor.

g. Promover la generac¡ón de activ¡dades productivas en el autodesarrollo de las personas
cón d¡scapacidad-

h. Ejecutar el empadronamiento de las personas con d¡scapac¡dad de nuestra .iurisdicción.
i. Efectuar la verifcación y evaluación para la admisión de benefic¡arios, asÍ como

supervisar que los recursos proporcionados sean usados para el bieneslar del
benefic¡ario.

j. Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las funclones del
cargo estructural y/o área.

Servidor Público - Especialista SP-ES

Formación académica:

I

Especialista en Promoción de
Oerechos de Personas
Vulnerables

a, N¡vel educat¡vo: Univers¡taria Completa.
b. Grado / Situación académica: Titulado en las carreras afnes á las funciones del cargo

estruclural.

Exper¡encia:

Relqgisitos adicionales

Cursos y/o programas de espec¡alizac¡ón relacionada a las funciones del cargo
estructural- (Mín¡mo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel ¡ntermed¡o).

Funciones del cargo estructural

Clasificación Sigla Cargo estructural

Requ¡s¡tos del cargo estructural
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a. Experioncia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Priblico):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en cargos de especialista, analista o sim¡lares, en el sector

públ¡co o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en el sector público.



Municlpalidad DisÚital de Ccarhuayo
Manuel de clas¡f¡cador de Cargos (MCC)
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Coordinar la promoción del desarrollo económico local fomentando la partic¡páción de la
inversión privada, la artesanía, elturismo sostenible y la generac¡ón de m¡cro y pequeñas

del mismo modo buscar su financiamiento a través de Pro compile y otras cooperac¡on

Conducir la formalización de las actividades productivas de MYPES, med¡ante I

constitución de sus emprend¡mientos, que les permita acceder a créditos financieros
Ejecutar la promoción turística, local, regional y nac¡onal a través de las coordinaciones
con las entidades públicas y privadas.
Real¡zar inspecciones y emitir ¡nformes técnicos para el otorgamiento de la L¡cencias de
Funcionamiento de establecimientos comerc¡ales.
Coordinar con la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres la evaluación de riesgo de
los establecimientos comerciales y de servicios, así como de espectáculos públicos no

deport¡vos.
Verificar las unidades emprgsar¡ales de b¡enes y servic¡os para el comercio con productos

de calidad y precio justo.

Otras funciones asignadas por la.iefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

Serv¡dor Público - Especialista SP-ES

Formación académica:

a

t

c

d

e

s

h

Especialista en Promoción de la
MYPE

a. Nivel educativo: Un¡vers¡tar¡a Completa.
b. Grado/situación académ¡ca: Titulado en las caneras afines a las funciones del cargo

estructural.

Exper¡enc¡a:

a, Expériencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específica (desarro¡lando funciones s¡milares y/o én cargos similares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de exper¡encia en la función y/o materia en el sector públ¡co o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de espec¡al¡sta, anal¡sta o sim¡lares, en el sector

público o pr¡vado.
- Un (01) año de experiencia en el sector público.

Requ¡sitos adic¡onales

Cursos y/o programas de especial¡zac¡ón relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hoias de cálculo, programas ds presentac¡ones (nivel ¡ntermed¡o).

Funciones del cargo estructural

Sigla Ca o estructural

Re uisitos del ca o estructural
ANOS

Clasi:icac¡ón

empresas.
b. Formular Planes de Negocios para fortalecer a la capacidad instalada de las MYPES

\',
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Municipalidad Distr¡tal de ccarhuayo
Manual de clas¡f¡cador de Cargos (Mcc)

a. Brindar as¡stencia profesional a la Defensoría Mun¡cipal de la Niña, Niño y Adolescenle,
conforme a Ia normativ¡dad.

b. Elaborar un plan de acciones de prevenc¡ón y promoción d¡r¡g¡da a las niñas, niños,
adolescentes y familia que acude á la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y
Adolescente.

c. lntegrar el equ¡po multidisciplinario de protección familiar.
d. Elaborar informes psicológicos de casos de la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y

Adolescente.
e. Organ¡zar, coordinar y part¡cipar en las act¡v¡dades programadas por la Defensoría

Munic¡pal de la Niña, Niño y Adolescente.
f. Coord¡nar y apoyar en las activ¡dades y tareas para el cumplimiento del Plan Operativo

lnstitucional.
g. Elaborar y ejecutar un Plan de orientación psicológ¡ca a las niñas, n¡ños, adolescentes y

familia que acuden a la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente.
h. Otras func¡ones asignadas por la jefatura inmed¡ata, relac¡onadas a las func¡ones del

cargo estructural y/o área.

Servidor Público - Es cialista taSP.ES ec¡al¡sta en Psico

Formación académ¡ca:

a. Nivel educativo: Universitar¡a Completa.
b. Grado / Situación académica: Titulado en la carrera de Ps¡cología.

Experiencia:

Requis¡tos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relac¡onada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermedio).

Funciones del cargo estructural

Requ¡sitos del cargo estructural
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Clasificación S¡qla Carqo estructural

\a. Experiencla general: Dos (02) años.
b. Experiencia específica (desarrollando funciones s¡m¡lares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Un (01 ) año de experiencia en la func¡ón y/o mater¡a en el sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, anal¡sta o s¡milares, en el seclor

público o privado.
- Un (01) año de exper¡enc¡a en el sector público.
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Municipal¡dad Distrital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

Eiecutar las acciones adm¡n¡slrativas de las propuestas de desplazamiento, promociones,
ascensos y elaborar los informes conespondientes recomendando la aprobac¡ón de las
acciones de personal.
Elaborar resoluciones que resuelvan asuntos legales en materia de desplazamiento
personal, licencias, beneficios socialss, etc.
Elaborar, validar y actual¡zar el informe técn¡co y proyecto de Cuadro para la Asigna
de Personal Prov¡sional (CAP Provis¡onal) y Manual de Clasificador de Cargos - M
entre otros instrumentos de gestión.

d. Absolver consultas en materia de contratación de personal de los regímenes laborales
vigentes para que se suieten al marco normativo v¡gente.

e. lmplementar las propuestas de políticas, reglamentos, procedimientos y demás
disipaciones en materia de adm¡n¡stración de recursos humanos.

f. Participar en la revisión del présupuesto de personal para asegurar el al¡neamiento con
los otros documentos de gest¡ón.

g. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

Servidor Público - Especialista SP-ES

Formación académica:

a

b

C

Espec¡alista en Recursos
Humanos

a. Nivel educat¡vo: Un¡versilaria Completa.
b. Grado / S¡tuac¡ón académica: Titulado en las carreras afines a las func¡ones del ca

estructural.

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Exper¡encia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o én cargos s¡m¡lares

y/o en el Sector Público):
- Un (01)año de exper¡enc¡a en la función y/o materia en el sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de especialista, anal¡stá o sim¡lares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en el sector públ¡co.

ftencta:

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Minimo 80 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermed¡o).

Sigla Cargo eslructural

uis¡tos del cargo estructuralRe
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Clasif¡cac¡ón

Func¡ones del cargo estructural

/ i-l ñ
)



Municipalidad Distrital de Ccarhuayo
Manual de clasificador de Cargos (MCC)

SP-ESServidor Público - Especialista

Formación académica:

Li uidación de lnvers¡ones
Espec¡alista en Supervis¡ón y

a. Nivel educativo: Universitaria completa.
b. Grado / Situación académica: Titulado en las carreras Economía, lngeniería, Cienc¡as

Sociales o af¡nes por la formac¡ón.

Experiencia:

a, Experiencia general; Dos (02) años.
b. Exper¡enc¡a específica (desarrollando funciones slmilares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Público):
- Un (01)año de exper¡enc¡a en la func¡ón y/o mater¡a en el sector público o pr¡vado.
- Un (01) año de oxperiencia en cargos de especialista, analista o s¡m¡lares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en el sector público.

Requisitos ad¡cionalés

. Colegiatura y habilitación profes¡onal.

. Cursos y/o programas de especializac¡ón relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 80 horas acumuladas).

. Procesador de texlos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel ¡ntermed¡o).

Func¡ones del cargo estructural

Re uisitos del car o estructural
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estructuralClas¡ficación

a. Evaluar la ejecuc¡ón de los proyectos de invers¡ón pública en las etapas de inversión y
post ¡nversión.

b. E¡ecutar y evaluar el plan operat¡vo y presupuesto correspond¡enle a la Ofic¡na dé
Supervisión y Liqu¡dación de lnversiones, d¡sponiendo el uso de los recursos asignados.

c. Ejecutar acc¡ones de supervisión y/o inspección técnica - f¡nanciera según correspondal
a los proyectos de inversión pública en sus diferentes modal¡dades comprendidos en elf
programa de inversiones de la entidad. !

d. Emit¡r ¡nformes técnicos financieros sobre acciones de supervisión e inspecciones,\
prec¡sando observaciones y recomendaciones que corresponda para su implementación
y seguimiento.

e. Proponer proyectos de ordenanzas, directivas y acuerdos de asuntos de su competencia
relac¡onados a los procesos de Supervisión, liquidac¡ón de inversiones y transferencia de
proyectos de inversión pública.

f. Revisar y dar conformidad a los exped¡entes técn¡cos elaborados por los Órganos de
Línea de la entidad.

g. Proponer la conformac¡ón de comisiones de entrega y recepción de estudios, obras y
act¡vidades de las inversiones, conforme a la normativa vigenle.

h. Ejecutar las liquidaciones de los Proyectos de inversión Públ¡ca cautelando la utilizac¡ón
de los presupuestos asignados y generando la documentación correspondiente.

¡. Eiecutar, rev¡sar y dar conformidad técn¡co fnanciera de las l¡quidaciones de los
proyectos de inversión en el marco de la normativ¡dad vigente.

j. Otras funciones asignadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

\\i.



Mun¡cipal¡dad Distrital de Ccarhuayo
l\4anual de Clasif¡cador de cargos (MCC)

a. lmplementar los procesos v¡nculados a la gestión del flujo financiero en la
conforme a las disposiciones del sistema nacional de Tesorería.

b. Proponer y aplicar normas, lineamientos y direct¡vas intérnas, así como
seguimiento y evaluación de su cumplimiento, conforme a la normat¡va del
Nacional de Tesorería.

c. Gestionar la ejecución financlera del gasto en su fase de pago, a través del
lntegrado de Admin¡stración Financ¡era del Sector Público (SIAF- SP) o el que I

sustituya.
Ejecutar el proceso de recaudación, depósito y conciliación de los ingresos generad
por la entidad, por las d¡ferentes fuentes de financiamiento, efectuando su reg¡stro en el
SIAF-SP o el que lo sust¡tuya.
lmplementar la aplicación de medidas de seguridad para la custod¡a y traslado del d¡nero
en efectivo, así como para la custodia de cheques y documentos valorados en poder de
la entidad.
Gestionar la declaración, presentación y pago de tr¡butos y otras obl¡gaciones que
correspondan a la entidad con cargo a fondos públ¡cos, dentro de los plazos definidos y
en el marco de la normat¡vidad v¡gente.
Gestionar ante el ente rector la apertura, manejo y cierre de las cuentas bancar¡as de la
ent¡dad, reallzando las conciliaciones bancarias por toda fuente de f¡nanc¡amiento.
Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmed¡ata, relac¡onadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

ista en TesoreríaSP-ES§:rnn¡EEÉ¡f¡fnrñr .!¡EIEÍE

Formación académica:

E

d

f

s

h
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entidad,

realizar
S¡stema

Sistema

a. Nivel educativo: Universitaria Completa.
b. Grado / Situación académica: T¡tulado en las carreras de Economía, Contabil¡dad o

afines a la formación.

Experiencia:

a. Expériencla general: Dos (02) años.
b. Experiencla específica (desarrollando funciones s¡m¡¡ares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Público):
- Un (01) año de experiencia en la función y/o mater¡a en el sector público o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en cargos de espec¡alista, analista o similares, en el sector

público o privado.
- Un (01) año de exper¡encia en el sector público.

Requ¡sitos adicionales

Clasificacióñ
Glñf,¡ñrifilEr¡lf:§:rlnEtEEl

Funciones del cargo estructural

Cargo estructuralSi la

uis¡tos del ca o estructuralR
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. Colegiatura y hab¡litac¡ón profesional.

. Cursos y/o programas de espec¡alización relac¡onada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 80 horas acumuladas).

. Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermed¡o).

l),¡sts\-i



Municipal¡dad Distr¡tal de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)
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Servidor Público - Especialista SP.ES
Jefe a de División

Registrador(a) de Estado Civil

ca:a dca e IcForma I m

a. Nivel educativo: Secundaria Completa.
b, Grado / S¡tuac¡ón académica: No aplica.

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 80 horas acumuladas).

Funciones del cargo estfuctural

Sigla Cargo estructuralClasificación

a. Registrar los nacimientos, matrimonios y defunciones, así como demás hechos vitales
extendiendo las partidas correspondientes.

b. Organizar y celebrar los matrimonios civiles, conforme a las disposic¡ones del Código
C¡v¡l, por delegación del Alcalde(sa).

c" Efectuar las inscripciones judiciales, adopciones, d¡vorcios y defunciones. I
d. Expedir cop¡as, constanc¡as certificadas de las inscripciones que se encuentran en losl

registros civ¡les del distr¡to. \
e. Velar por el cumplim¡ento de las normas que regulan las actividades del Registro Civil.
f. Remit¡r información documentaria que corresponde a la oficina Nac¡onal de ldentif¡cación

y Reg¡stro C¡vil e lnst¡tuto Nacional de Estadística e lnformátlca.
g. lnformar per¡ódicamente al Registro Electoral de las funciones ocurridas en el d¡str¡to para

las depurac¡ones de los padrones correspond¡entes, asÍ como remitir anualmente los
duplicados del registro de estados c¡viles al Archivo de la nación.

h. Custodiar y actual¡zar el archivo correspondiente al ámb¡to de su competenc¡a, así como
el reg¡stro de los mismos.

i. Otras funciones asignadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

Requisitos del cargo estructural

a. Experiencia géner:rl: Dos (02) años.
b. Experlencla especíl¡ca (desarrollando funciones simllares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de exper¡eñcia en la función y/o mater¡a en el sector pÚbl¡co o privado.
- Un (01) año de experienc¡a en cargos de espec¡al¡sta, analista o sim¡lares, en el sector

público o pr¡vado.
- Un (0'l) año de experiencia en el sector público.

_y..'
Nota: Esta f¡cha contiene información que corresponde a una posición en s¡tuación de ocupado bajo

el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 con Resoluc¡ón de Alcaldía N' 192-201$A-
MDCC. Por lo cual, una vez culmine su contrato el cargo estructural deberá eliminarse.
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Munic¡palidad Distrital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

Servidor Público - Espec¡al¡sta SP.ES
Asistente de Seguridad

Ciudadana

Realizar reunionea de as¡stencia para los integrantes del Comité Distrital de Seguridad
C¡udadana (CODISEC) para acciones de fortalecimiento de la seguridad ciudadana en el

Recabar la ¡nformación estadística de seguridad ciudadana, para su remisión a lá
Secretaría Técnica del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC). \
Participar en la articulación interinstitucional para atender integralmente la problemát¡ca
de la insegur¡dad ciudadana, con énfasis en la prevención focalizada y la mit¡gación de
los factores de riesgo de actos de inseguridad-
Apoyar en la elaboración del Plan de Seguridad Ciudadana del distr¡to de Ccarhuáyo, en
concertación con las autor¡dades comunales, la PNP y otras instituciones que trabajan
temas de seguridad ciudadana.
Otras func¡ones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a

d

b.

distrito.

Formación académica:

a. Nivel educativo: Técn¡ca Super¡or Completa.
b. Grado / Situación académica: Egresado de las Escuelas de Of¡ciales y Escuelas

a. Experiencia general: Un (01) año.
b. Exper¡encia específ¡ca (desarrollando funciones s¡milares y/o en cargos sim¡lares

ylo en el Sector Públ¡co):
- Seis (06) meses de experiencia en la función y/o materia en el sector público o

privado.
- Seis (06) meses de experiencia en cargos de analista, asistente o s¡milares, en el

sector públ¡co o pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector públ¡co.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mín¡mo 40 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel intermedio).

Funciones del cargo eslructural

Ca o estructuralClas¡ficación Sigla

Requisitos del cargo estructural

;Lrúrn¿
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Superiores de las Fuezas Armadas y de la Policía Nacional del Perú.



Municipal¡dad D¡strital de ccarhuayo
Manual de clasif¡cador de Cargos (Mcc)

a. Recibir, clasifcar y registrar los documentos, velando por el cumpl¡miento de los t¡empos
establec¡dos para la atención de las acl¡v¡dades programadas por el área.

b. Apoyar en la gestión adm¡nistrativa del área, de acuerdo a indicac¡ones generales de su
inmediato superior.

c. Distribuir los documentos recib¡dos y generados en el área.
d. Recopilar y preparar información para estud¡os e ¡nvestigaciones.
e. Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas.
f. Colaborar en la programac¡ón de actividades técnico administrativas y en reuniones de

trabajo.
g. Apoyar en acc¡ones de comunicación, ¡nformac¡ón y relac¡ones públicas.
h. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Servidor Público - De Apoyo SP-AP Administrat¡vo

Formación académ¡ca:

Experiencia:

a. Expér¡encla general: Un (01)año.
b. Experiencia específica (dósarrollando funciones similares y/o en cargos sim¡lares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experienc¡a en la func¡ón y/o materia en e¡ sector público o

privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requ¡s¡tos adicionales

Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a las funciones del cargo
estruclural. (Mínimo 20 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas do presentaciones (nivel bás¡co).

Func¡ones del cargo estructural

Car o estructuralClas¡f¡cación

Requis¡tos del cargo estructural

04
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a. Nivel educativo: Técnica Superior Completa.
b. Grado / Situación académlca: Egresado de la carrera técnica aflnes a las funciones del

cargo estructural.
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Municipalidad Distrital de ccarhuayo
Manual de clasificador de Cargos (McC)

Apoyar en la custodia de los acervos documentar¡os de propiedad de la municipalidad y
los archivos de carácter h¡stóricos.
Ordenar, clasificar, codificar, archivar y actualizar los archivos documentales
magnéticos de la Alcaldía.
Mantener ordenados los acervos documentarios de la Mun¡cipalidad de man
cronológica.
Archivar los documentos normat¡vos y adm¡n¡strativos de la Mun¡cipalidad.
Archivar los documentos emitidos v recibidos como evidencias de trámite adm¡nistrativo.
Brindar copias de los documentos que obran en el Archivo Central de la Municipalidad,
así como de los documentos y expedientes en trámite.
Apoyar en la implementación y admin¡strac¡ón del software de archivos de acervos
documentarios de la institución.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a

b

c

d

f.

s

h

Apoyo de Archivo CentralSP-APServidor Público - De

Formación académica:

a. Nivel educativo: Técnica Super¡or Completa.
b. Grado / Situación académ¡ca: Egresado de la canera técnica afines a las funciones del

cargo estructural.

Experiencia

a. Exper¡éncia general: Un (01)año.
b. Experiencia especlfica (desarrollando func¡ones s¡m¡lares y/o én cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experiencia én la función y/o mater¡a en el sector públ¡co o

privado.
- Seis (06) meses de experienc¡a en el séctor público.

Requisitos adicionales

Funciones del cargo estructural

Requ¡s¡tos del ca o estructural
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Clasif¡cación Sigla Cargo estructural

. Cursos y/o programas de especializac¡ón relacionada a las func¡ones del cargo
estructural. (Mín¡mo 20 horas acumuladas).

o Procesador de textos, hoias de cálculo, programas de presentac¡ones (n¡vel básico)

\\



Municipalidad Distrital de Ccarhuayo
Manual de Clas¡ficedor de Cargos (MCC)
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Servidor Públ¡co - De o SP.AP Chofer

a. Conducir vehículos, automóviles o camionetas para transporte de personal y/o
cam¡onetas y camiones de carga, que se le as¡gne para uso externo del serv¡c¡o ofic¡al,
bajo responsab¡l¡dad

b. Mantener en óptimas condic¡ones de func¡onamiento el vehículo asignado.
c. Elaborar informes y reportes de inc¡denc¡as durante los serv¡cios de transporte.
d. Realizar la revisión diaria de su vehículo pa!'a comprobar que se encuentre en buen

estado
e. Mantener la limpieza del vehículo, de manera que siempre esté en condiciones
f. Otras func¡ones asignadas por la jefatura inmediata, relac¡onadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Formación académica:

a. Nivel educativo: Secundaria Completa-
b. Grado / Situación acadámica: No aplica

encia:

a. Experiencia general: Un (01) año.
b. Experienc¡a específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de experiencia en la func¡ón y/o materia en el sector públ¡co o pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Re uis¡tos adicionales

Licencia de Conducir de acuerdo al vehículo a su cargo.

Funciones del cargo estructural

Sigla Ca o est¡ucturalClasificac¡ón

uisitos del cargo estructuralRe
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Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

a. Brindar soporte en las actividades de conservación de los equipos y sistemas para
promover las condic¡ones de operación y mantenimiento de la maquinaria pesada-

b. ldentificar poténc¡ales fallas en los equipos y sistemas y subsanarlas, informando al
responsable con el fin de tomar las medidas correct¡vas.

c. Apoyar en la elaborac¡ón de informes y proyectos de mejora sobre func¡onam¡ento de
equipos y sistemas a n¡vel de maqu¡nar¡a pesada.

d. lnformar per¡ód¡camente sobre las acl¡vidades realizadas, así como las incidencias
ocurridas-

e. Operar la maquinaria pesada asignado, para real¡zar las labores que se le éncarguen.
f. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Servidor Público - De SP.AP

Formación académ¡ca:

o rador utnanaa de Ma

a. N¡vel educat¡vo: Secundaria Completa.
b. Grado , Situac¡ón académlca: No aplica.

Experiencia:

a, Exper¡encia general: Un (01) año. /
b. Experiencia ospecífica (d€sarrollando funciones similarss ylo on cargos similareg§

y/o en el Sector Público):
- Ssis (06) meses de exper¡encia en la función y/o materia en el sector público o

privado.
- Seis (06) meses de exper¡encia en el sector públ¡co.

Requis¡tos adic¡onales

Cursos en Operadores de Maquinaria Pesada. (lvlínimo 20 horas acumuladas).

Funciones del car o estructural

Requlsitos del cargo estructural
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Mun¡c¡pal¡dad oistr¡tal de ccarhuayo
Manual de clas¡f¡cador de Cargos (Mcc)

Llevar ordenadamente el Almacén, clasificando por tipo a los bienes, con sus respectivos
Kárdex en donde se registre el mov¡m¡ento dé cada bién.
Clasificar y mantener actual¡zado las tarjetas de control v¡sible de almacén.
Codificar los bienes que ¡ngresan y salen del almacén de acuerdo al catálogo de bien
Recibir, verificar y recepcionar los bienes que ingresan al almacén.
Atender los requerimientos sol¡citados por los diversos órganos de la Municipalidad.
Preservar los ambientes donde se almacenan los productos, para ev¡tar su deterioro.
Apoyar en la actual¡zación de los inventarios de los bienes del activo fijo.
Elaborar reportes de los ¡nventarios fÍsicos semestrales o anuales, segúrn lo solicitado.
Otras funciones asignadas por ¡a jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.

a

b
c
d
e
f.

s
h
¡.

Serv¡dor Público - Oe SP-AP

Formac¡ón académica:

o a en Almacén

Experiencia:

Requisitos adic¡onales

Cursos y/o programas de especialización relacionada á las func¡ones del cargo
estructural. (Mínimo 20 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (nivel bás¡co).

Requ¡sitos del cargo estructural

F
,4§
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Clasificac¡ón S¡qla Cargo estructural

Funciones del carqo estructural

a. Nivel educativo: Tácnica Superior Completa.
b. Grado , Situación académ¡ca: Egresádo de la canera técn¡ca af¡nes a las funciones del

cargo estructural.

a, Experienc¡a general: Un (01)año. l:
b. Experiencla espec¡f¡ca (desarrol¡ando func¡ones s¡m¡lares y/o en cargos s¡m¡larei a¡

y/o en el Sector Prlblico): \:-
- Seis (06) meses de experiencia en la función y/o mater¡a en el sector públ¡co o \

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experienc¡a en el sector público.



Municipalidad Distrital de ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

SP-AP

Formación académica:

Operado(a) en Bienes y Control
Patrimonial

a. Nivel educativo: Técnica Superior Completa.
b. Grado / S¡tuac¡ón académ¡ca: Egresado de la carrera técnica af¡nes a las funciones d

cargo estructural.
el;..

ncta:

Ct

Y.
a, Experiencia general: Un (01) año.
b. Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experiencia en lá función y/o materia en el sector público o

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requ¡sitos adicionales

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 20 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presenlaciones (nivel básico).

Funciones del car o estructural

Clas¡f¡cación S¡gla Cargo estructural

u¡sitos del cargo estructuralRe
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Servidor Público - De Apoyo

a. lnventar¡ar todos los bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad; ut¡l¡zando los
códigos y nomenclaturas fiiadas por las normas de nivel nacional.

b. Realizar Ia entrega de b¡enes y equipos a los trabajadores y funcionarios de la
Munic¡palidad bajo inventario y f¡rma de cargos de enlrega y recepción.

c. Apoyar en los actos de saneam¡ento, adquisición, y administración de los bienes,J
organizando los exped¡entes sustentator¡os correspondientes, procurando eli
aprovecham¡ento soc¡al y económico de los mismos.

d. Realizar el control del registro de bienes de act¡vo f¡jo y bienes no deprec¡ables de la
Municipalidad-

e. Cautelar y velar por la ¡ntegr¡dad fís¡ca de maqu¡nar¡as y equ¡pos de la Munic¡palidad.
f. Apoyar en la elaborac¡ón periódica del reporte detallado de los bienes obsoletos,

deteriorados, en desuso, malogrados, extraviados, perdidos, sustraídos, para establecer
las responsab¡l¡dades del caso y determinar su baja conespondiente, transferencia
donac¡ón y/o remate.

g. Otras func¡ones asignadas por la jefatura inmed¡ala, relacionadas a las funciones del
cargo estructural y/o área.



Municipalidad Distrital de ccarhuayo
Manual de clasificador de Cargos (Mcc)

a
b
C

d

f.

s

lnstalar, reparar y mantener de redes de tuberías para el abasleclm¡ento de agua potable.
lnspeccionar el funcionamiento de las conexiones del s¡stema de agua potable.
Realizar la excavación, instalac¡ón y reparación de pistas y veredas cuando se hab¡l¡te
una toma domic¡liaria de la red de agua y desagüe.
Realizar el manten¡miento en la red de agua y desagüe con el uso de implementos de
seguridad asignados.
Apoyar al responsable del Area Técnica Munic¡pal en clorac¡ón y desinlección del sistema
de agua potable.
Real¡zar la elaboración periódica del reporte detallado de las actividades realizádas en el
área.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las func¡ones del
cargo estructural y/o área.

Servidor Público - De SP.AP

Formación académica

o rad a en Gasfitería

a. Nivél educativo: Técnica Superior Completa.
b, Grado / Situac¡ón académlca: Egresado de la carrera técn¡ca af¡nes a las funciones del

cargo estructural.

Exp€riencia:

a. Experiencla general: Un (01)año.
b. Exper¡enc¡a específ¡ca (desarrollando funcionés similares y/o en cargos s¡milares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experienc¡a en la func¡ón y/o materia en el sector púb¡ico o

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requis¡tos adicionales

Conocimientos en Gasfitería o afines.

Func¡ones del car o estructural

Clasificac¡ón

uisitos del cargo estructuralRe

D0lrf.
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Municipalidad D¡strital de Ccarhuayo
Manual de Clas¡ficador de Cargos (Mcc)

a. Realizar el barr¡do y remoción de toda la basura (papeles, hojas de árboles, arena, ent
otros.) de las calles, pasajes, avenidas y bermas centrales.

b. Realizar labores de desarenado, l¡mp¡eza de postes, papeleado y baldeado de calle
avenidas, plazuelas, elc. o lugares donde se lleven a cabo actos públicos de caÉcter
cív¡co o social.

c. Real¡zar el vac¡ado y recojo de los residuos depositados en los tachos de basura y
papeleras públicas.

d. Utilizar el uniforme, ¡nstrumentos de protección y dist¡ntivos obligator¡os asignados para
su labor.

e. Apoyar a la comunidad en la l¡mp¡eza de lotes baldíos en mal estado.
f. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del

cargo estruclural y/o área.

Servidor Público - De Personal de LimpiezaSP-AP

Formación académ¡ca:

s;

a. N¡vel educativo: Primaria incompleta.
b. Grado / Situación acádémica: No aplica.

Exper¡encia:

Requ¡sitos adicionales

Requisitos del cargo estructural
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Clasificac¡ón S¡qla estructural

Func¡ones del carqo estructural

a. Exper¡enc¡a general: Un (01) año.
b. Experienc¡a especifica: (desarrollando funcionés s¡milares y/o en cargos similares

y/o én el Sector Público):
- Seis (06) meses de experienc¡a en la función y/o materia en el sector pÚblico o

privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

No aplica.



Mun¡cipal¡dad Distrital de Ccarhuayo
Manual de Clas¡ficador de Cargos (MCC)

a. Custodiar el local inst¡tuc¡onal y los bienes que existen en su ¡nterior.
b. Realizar el registro de conlrol del ingreso y salida de personas, bienes equ¡pos y otros

autorizados.
c. Anotar las ocurrenc¡as del servicio en el libro o cuademo establec¡do e ¡nformar cuando

el caso amerite toma de dec¡siones o acción inmediata.
d. Realizar limpieza y mantensr limpia el área de vigilancia.
e. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relac¡onadas a las funciones del

cargo estructural y/o área-

Servidor Público - De SP-AP Personal de S uridad

Formación académica:

Experiéncia:

a. Experiencia general: Un (01) año.
b. Experiencia específ¡ca (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de experiencia en la función y/o materia en el sector público o

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector públ¡co.

Requ¡s¡tos adicionales

No aplica

Funciones del 6argo estructural

Clasificación la Car o estructuralSi

Re u¡sitos del ca o estructural
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a. Nivel educativo: Secundaria Completa.
b. Grado / Situación académica: No apl¡ca-



Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

a. Recepcionar, clasif¡car, sistemat¡zar, redactar y archivar documentos.
b. Tomar dictado y digitar documentos confidenciales.
c. Programar reuniones y preparar agenda respectiva-
d. Preparar y ordenar documentac¡ón para reuniones y/o conferencias.
e. Mantener actualizado el d¡rector¡o ¡nstitucional.
f. Atender al usuar¡o y adm¡nistrar los rltiles y bienes de of¡cina que se le asigne.
g. Redactar documenlos con cr¡terio propio de acuerdo con ind¡caciones generales.
h. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las func¡ones del

cargo estructural y/o área.

Servidor Público - De Apoyo SP-AP

Formación académica:

Secretario a

a. Nivel educativo: Técnica Superior Completa.
b. Grado / Situación académica: Egresado de la carrera técnica afines a las funciones del

cargo estructural.

Experiencia:

a. Exper¡enc¡a general: Un (01) año.
b. Experiencla especff¡ca (desarrollando funciones sim¡lares y/o en cargos slm¡lares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de exper¡encia en la función y/o materia en el sector público o

privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

,

Requis¡tos adic¡onales

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 20 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentac¡ones (nivel básico).

Funciones del cargo estructural

Requ¡sitos del cargo estructural

Clasificación Siqla Cargo estructural

í
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a. Realizar acciones orientadas a garant¡zar la tranqu¡lidád, orden y seguridad pública del
distrito.

b. Participar en operátivos esenciales en coordinac¡ón con la Policía Nacional del Perú y
otros que la situac¡ón lo amerite.

c. Real¡zar acciones de organización, coord¡nación y control del func¡onamiento de las
brigadas de segur¡dad ciudadaná contra los hechos delincuenc¡ales, primeros aux¡l¡os,

Para los casos de emergencia.
d. V¡g¡lar y comun¡ear de forma ¡nmediata sobré s¡tuaciones o comportamientos irregulares

o ¡legales que evidenc¡en la com¡s¡ón o la realización de actos preparator¡os de del¡tos,
faltas y contravenciones que se produzcan en su sector de v¡g¡lancla.

e. Colaborar con el cumplimiento de las disposiciones respecto al uso de los espac¡os
públicos.

f. Brindar orientación a los ciudadanos respeclo a la ubicación de las pr¡ncipales
dependencias públicas y centros de servicios pr¡vados.

g. Colaborar en las zonas afectadas por desastres naturales o antrópicos en coordinación
con Ofic¡na de Gestión de R¡esgos de Desastres.

h. Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las func¡ones del
cargo estructural y/o área.

Sereno Mun¡c¡Serv¡dor Públ¡co - De §P-AP

Fo¡mación académica:

a. Nivel educativo: Secundaria completa.
b. Grado / Sltuac¡ón académlca: No aplica.

Experienc¡a:

a. Experiencia general: Un (01)año.
b. Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares

y/o en el Sector Público):
- Seis (06) meses de exper¡enc¡a en la función y/o materia en el sector públ¡co o

privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requ¡sitos adicionales

"Otros requisitos establecidos en la Ley N" 31297, Ley del servicio de Serenazgo
l\4unicipal."

Funciones del cargo estructural

Jfn
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Mun¡clpal¡dad D¡strital de Ccarhuayo
Manual de Clasificador de Cargos (MCC)

Clasificación Sisla Cargo estructural

Requisitos del carqo estructural

Página 58 de 59



Municipalidad Distrital de ccarhuayo
lvlanual de Clasificador de Cargos (MCC)

Operador(a) de Mecánica
AutomotrizSP-AP

a. Realizar la programác¡ón de la utilización de la maquinaria pesada, vehículos y equ¡pos
de la mun¡cipalidad en acciones de apoyo, alquiler o préstamo, previo conocimiento y
autorización del despacho superior.

b. Realizar el manten¡miento preventivo y/o conect¡vo de los vehÍculos equipos y maquinaria
pesada de la mun¡cipalidad

c. Real¡zar la distribuc¡ón de los vehículos, equipos y maquinaria pesada para serv¡cio
of¡cial-

d. Vigilar y controlar el uso adecuado de ¡nsumos, lubricantes, combustibles, repuestos y
otros que requieran las maquinar¡as para su operatividad.

e. Mantener actualizado costos y precios de alquiler de maquinar¡as pesadas
f. otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relac¡onadas a las funciones del

cargo estructural y/o área.

Formación académica:

a. Nivel educatiyo: Técn¡ca Super¡or Completa.
b. Grado / Situación académica: Egresado de la carrera técnica afines a las func¡ones del

cargo estructural.

nencra:

a. Experiencia general: Un (01) año.
b. Experiencia especffica (desarrollando funclones s¡milares y/o en cargos s¡milares

y/o en el Sector Públ¡co):
- Seis (06) meses de exper¡encia en la función y/o materia en el sector públ¡co o

pr¡vado.
- Seis (06) meses de experiencia en el sector público.

Requisitos adicionales

Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo
estructural. (Mínimo 20 horas acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones (n¡vel básico).

Funciones del cargo estructural

Requ¡s¡tos del cargo estructural
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Clasificación Sigla Cargo estructural

Servidor Público - De Apoyo


